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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias, e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO SE LA GOBERNACIÓN
REALES ORDENES

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo dé 
Córreos, adscrito á la Estafeta de V i-

vero (Lugo), D. Severino Cocina Gar
cía, licencia por enfermedad, con todo 
ell sueldo, para atender durante trein
ta días al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, segiin dis
pone el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que eil interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que ¡las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1926.

El Director general.
TAFUft

S. M. el Rey (q. D. g,);, de confor
midad con lo prevenido en los artícu

los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Ju/lio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de primera clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Administra
ción principal de Albacete, D. José 
Joaquín Espinosa Villena, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
para atender durante treinta días al 
restablecimiento de s-u, salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que eíl interesado hace uso de 
rila desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina; 
correspondiente. Dios guarde a V. S.
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muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1926.

El Director general»
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.), de .confor
midad- con H-o prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la ley de 22 de Julio- de 1918 y Real 
orden co mplernen lar i a de 12 de Di
ciembre de 1924, !ha tenido a bien de
clarar prorrogada .por treinta días, 
con medio sueldo, la licencia que por 
enfermedad se baila disfrutando el 
Oficial de lencera clase d-el Cuerpo de 
Correos, con destino en la Adminis- 
l,nac ion (principal de La G o runa, don 
Rómulo Garyía Rodríguez, y que le s 
fué - concedidiá ¡por Real orden .fecha 
27 de. Noviembre úRimo.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 1910, 
lo digo a V. S. á los efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. >S. muchos anos. Ma
drid; 15 de Enero de 1926.

El Director general,

TAFUR

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo ¡prevenido en los ar- 
.1 ículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la lev cíe Bases 
de -22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de primera -clase del Cuerpo- 
de Correos, adscrito a la Dirección 
general, D. Emilio Pérez Estévez, l i 
cencia ¡por enfermedad, -con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especia-l que me está conferida 
por Real decreto. de 16 . de Julio de 
;1910. significándote que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionada, se en
tenderá que el interesado hace uso- de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a lo- 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias;, instruidas para que las 
.una como, justificantes a da nómina 
.correspondiente Dios guarde a Y. S. 
.muchos años.. Madrid, 45 de Enero 
de 1926. ’ ¡_ ,/

El Director general,
TAFUR

-  r  : - i-

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenicíd en Jos. ar
tículos 31 y-siguientes deí Regí amen- 
1o de aplicación1 de la ley -de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 

'comp’ementaria de 12 de Diciembre

de 1.924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
principal de Barcelona, D, Eusebio 
P.lá Beneito, licencia por enfermedad, 
con todo el srpldo, para atender du
rante treinta días ai restablecimiento 
de.su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial «que me está conferida 
por Real- decreto de 16 de Julio de 
1910, significándote que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionada, se en
tenderá que el interesado hace uso 
ella desde e,l día que reciba ia orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas ¡papa que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1926. y . , .

El Director general,
TAFUR

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con jo ¡prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha'tenido a bien conceder al 
Oficial de primera clase del Cuerpo 
de Correos, aekcrito a la Administra
ción -del Correo central, D. Vicente 
Berzosa Arenas, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender 
durante treinta días al restablecimien
to de su salud.

De Real orden en uso de la cioimi- 
sión especial que me está conferida, 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándote que, según dis
p o n e1 el párrafo inicial del Regí amen v 
lo de aplicación mencionada, se en
tenderá que el interesado hace uso de 
ella desde e] día efue reciba la orden 
de -concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como, justificantes' a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1926.

El Director general,

TAFUR

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

En el concurso previo de traslación 
a que reglamentariamente y por Real

orden de 8 de Septiembre último (Ga- I 
c e t a  del 10) fué anunciada la Cáte- 
dra de Derecho internacional públi- f 
co y privado, vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Va
lencia, ¡por jubilación de su titular : 

Resultando qué dentro del plazo le- 
ígal señalado en convocatoria han 
acudido al concurso D, Luis Gestóse 
y Tudela y D. José Ramón de Orúe 
y Arregui, Catedráticos numerarios | 
por oposición directa de igual asig- I 
natura que la vacante, de la Univer- f 
siclad de Murcia y de la Sección de 
Estudios universitarios de La Laguna j 
(Canarias), respectivamente:

| Vistos los -artículos 1.°, 2.® y 12 del 
! Real .decretogde 30 de Abril de. 1915, 
fmodi&rado este último por -el de*/l? I 
de Fébrerü''de 19I 2, el Real decreto j 
de 14 de Diciembre de 1923, y oí'da í 
la. Comisión ermanente del Consejo de í 
Instrucción pública: ¡

Considerando que ambos concursan- [ 
tes tienen la capacidad legal necesa- [ 
ria para ser admitidos al concurso j 
por ser Catedráticos numerarios del 
mismo grado de enseñanza, que des
empeñan en propiedad Cátedra igual 
a la vacante y estar en posesión de ; 
su título profesional; habiendo acre
ditado en debida forma el Sr. Orúe la ; 
condición de haber servido, efectiva- ! 
mente, su cargo de Catedrático en Ca- r 
narias durante más de dos años:

Considerando que los dos concur- ; 
sanies figuran en el primer grupo de f  
clasificación que determina el Real ■ 
decreto de 17' de Febrero de 1922, por í 
ser Catedráticos de oposición directa ; 
y asignatura igual a la vacante y ve
nir desempeñándola:

Considerando' que dentro de los ser- ¡,. 
vicios eminentes prestados a la ens-e- ¡ 
ñanza en el orden de estudios pro
pios de la Cátedra vacante, demostra
dos por la publicación de obras, tra
bajos, investigaciones o procedimien
tos didácticos, de acuerdo con el dic- . 
(amen de la Comisión permanente del 
Consejo -de Instrucción pública, previo 
el examen contradictorio y  ponderado 
de las calidades científicas y literarias 
de todas y cada una de las obras pre
sentadas por ambos concursantes, des- f 
cariados de la lista de cada una de j 
ellas aquellos' trabajos ¡menores, que, j 
si pueden ser servicios prestados ala í 
enseñanza, no deben ser computados ¡ 
entre los “ eminentes'’ a que el Real ; 
decreto se refiere, ha de otorgarse la ; 
preferencia a la obra del Sr Orúe, ti- j. 
tifiada “La ¡Sociedad de las Naciones”, j 
con prólogo de D. Rafael Altamira, f 
publicada y declarada de mérito por  ̂
la Real Academia de Ciencias Mora- f 
les. y Políticas, sobre la presentada 
por el Sr. Géstoso, “ La doctrina del
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Renvoi o de la referencia”, trabajo 
mecanografiado y declarado de mérito 
por el Claustro de Profesores de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad de Murcia, en razén de su maiyor 
utilidad en relación con la obra so
cial de la enseñanza al ser su publi
cidad por medio de la imprenta más 
señalada y eficiente en el género de 
investigaciones de que se trata, que 
las multiplica y divulga:

Considerando que no obstante la 
preferencia determinada anteriormen- 
■1o, a mayor abundamiento, cabe ade
más señalar a favor del Sr. Orúe la 
establecida para los concursos por el 
artículo 3.° del Real decreto de 14 de 
Diciembre de 1923, como Catedrático 
que es de Canaria-.

De conformidad con la propuesta 
formulada por la Comisión permanen
t edel  Consejo de Instrucción pública,

S: M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. José Ramón de 

O rú e  y Arregui, en virtud de concur
so previo de traslación, Catedrático 
numerario de Derecho internacional,, 
público y privado, de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valen
cia, con el mismo sueldo y número 
que hoy tiene en el respectivo esca
lafón; declarándose vacante, a los 
«'fectos y en cumplimiento de lo p re
venido en el Real decreto de 31 de 
Julio de 190*4. igual Cátedra de la Sec
ción de Estudios universitarios de La 
í i-agu n a (C an ar i a s ), qu e ac. t u alm ente 
desempeña el Sr. Orúe.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos a ñ o s . Madrid, 30 
de Diciembre de 1925.

CALLEJO

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Méritos y s envicias del Sr. ñrúc.

Ha sido Auxiliar temporal de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
Central.

Es Catedrático numerario de Dere
cho internacional público y privado, 
en virtud de oposición, de la Sección 
de Estudios universitarios de La La
guna (Canarias) desde 21 de Marzo 
de 1923.

Premio extraordinario de la Licen
ciatura en Derecho -en la Universidad 
Central en el curso de 1915-16, p r e - , 
vi os los ejercicios verificados en 29 
de Septiembre de 1946.

Premio .extraordinario en la misma 
Facultad en .el curso de 1917-18; ve
rificó los ejercicios en 21 de Enero 
de m S .
• Tomó parte en los ejercicios de opo

sición a la Cátedra de Derecho in ter
nacional, público y privado, de la Uni
versidad de Murcia en el año de 1919, 
'habiendo obtenido dos votos.
; Tornó parte nuevamente en los e je r

cicios de oposición a la misma Cále-

dra de la misma Universidad el año  
19-21, habiendo obtenido también dos 
votos.

Obras publicadas.
“Prevención de los delitos”. Del se

gundo Congreso penitenciario español, 
celebrado en La Coruña en Agosto 
de 1914.

En el libro del Congreso se publicó 
su ponencia sobre “Identificación dac
tila r”.

Autor del documento de identidad 
de la Universidad Central.

Programa de Derecho internacional 
privado. Universidad Central, curso 
1919-20. Madrid, Suárez, 1919.

“¿Bancarrota o crisis del Derecho 
internacional?” Discurso de apertura 
del curso de 1923-24 en la Sección 
universitaria de Canarias, La Laguna, 
Curbelo. 192-4.

“La Sociedad de las Naciones”. Pró
logo de D. Rafael Altamira. Madrid. 
Góngora, 1925.—En 20' de Mayo de 
1925 fué informada por la Real Aca
demia de Ciencias Morales y Políticas 
en el sentido de que sirva de mérito 
en la carrera de su autor.

Ilmo. S r.: En el expediente de. que 
se hará mérito, resjulta:

A) Que' el Inspector primero del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y¡ Arqueól ogos, Director 
del Archivo Histórico Nacional, don 
Joaquín) González y Fernández, ha ele
vado a este Ministerio la siguiente 
propuesta fundamentada ele responsa
bilidad :

“ 1,.° Resultando que ,leído el infor
me que, en cu|nplbrliento de la Real 
orden de 18 de Febrero de 1925, pre
sentó el 20 de Marzo siguiente el Ins
pector que suscribe, sobre la situa
ción de los Establecimientos regidos 
por di Cuerpo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos en Sevilla, la 
Junta facultativa, en sesión de 3 de 
Octubre próximo pasado, acordó por 
unanimidad proponer que volviese a 
Sevilla el mismo Inspector, al objeto 
de puntualizar y detenmiinar todos y 
cada uno de los cargos hechos en aquel 
contra D. Vicente Llorens y Asensio, 
D. Juan Laffita y Díaz, D. Luis Rubio 
y Moreno y D. Franicisco Navas d e l, 
Ahíle, con facultad de instruir expe
dientes gubernativos, lo que fué apro
bado por Real orden del día 5 de los 
mismos mes y año.”

“2.° Resultando que constituido en 
Sevilla el mencionado Inspector y 
abierto el expediente, acordó la ins
trucción de pieza separada para cada 
unjo de los encartados, al objeto de no 
involucrar los sucesos, p.i ¡la respon
sabilidad de sus autores.”,

“3.° Resultando que llamado a , de
clarar D. Vicente Llorens ..y Asensio 
sobre la falta de asistencia a la, ofi
cina, por dedicar su atención al ne
gocio de espectáculos públicos dentro

y fuera de Sevilla, dijo que, aceptando 
que si todo eso pudo suceder en tiepnu 
pos remotos, desde 1904 sólo explota 
los de esta ciudad, y que desdie Sep
tiembre de 1923 ha asistidlo a la ofi
cina asiduamente, copre puede com
probar se por el examen de las listas 
d iarias.”

“4.° Resultando que lbañado igual, 
mente a declarar D. Juan Laffita: y 
Díaz, alegó que, siendo cierto que años 
atrás no fué muy asiduo a la oficina, 
no faltó tanto como ¡se le imputa, por 
hacer ya mucho tiempo que había 
adoptado el sistema de no acompañar 
a los turistas, simio en 1 ais horas li
bres, y que desde Septiembre de 1923 
ha asistido a diario, salvo imposibi
lidad, como demostrará, el examen de 
la correspondiente lista.”

“5.° ¡Resultando que, según el tes- 
monio de las listas de asistencia del 
Archivo general de Indias, el Sr. Lló
reos desde 20 de Septiembre de 1923 
hasta 8 de Noviembre de 1|924, en que 
cesa por excedencia, faltó a la oficina 
veintiún días sin que ¡conste la causa, 
cuatro por actuar como Perito ante 
los Tribunales, treinta y seis por en
fermedad, casi siempre comprobada; 
total sesenta y un días, más los trein
ta de licencia oficial por enfermo; y 
que el Sr. Laffita, desde igual fecha 
hasta 25 de Mayo de 1925, en que cesa 
por traslado al Museo Arqueológico, 
faltó trece días, sin que conste la cau- 

I sa, uno por actuar como Perito ante 
los Tribunales, veinticuatro por va
cación anual y diez por enfermedad, 
según certificación que se acompañó 
por telégrafo, aunque «nio figura en el 
paquete; total veinticuatro días, más 
los veinticuatro de vacación, incur 
rriendo, adíe más, en seis faltas de punt
illa] i dad, por entrar tarde o salir an
tes de la hora.”

“6.° Resultando que girada visita 
de inspección a la Biblioteca: Univer
sitaria, en la que desde Febrero líltU 
mo presta servicio el Sr. Morens, y 
al Museo ele que es Jefe el Sr. Laffita, 
uno y otro asisten a diario y puntual- 
furente en la actoalidind, como com
prueban las investigaciones hechas 
respecto del primero y el examen de 
lais listas exhibidas por el. segundo.”

“7.° Resultando que previa la in
formación! del caso, se formuló contra 
D. Luis Rubio y Moreno el correspon
diente pliego de cargos, ^imputándole 
las faltas de probidad señaladas con 
los números 1 a 5, y otra. de decoro, 
bajo el número 6, el cual fué contes
tado en escrito fecha 23 del pasado 
mes de Octubre, unido a 'los autos, 
en el que, después de negar unas y 
otra, las explica a su manera com toda 
extensión, aportando concto prueba co-
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pia de tres -cartas que le fueron, d iri
gidas por el Sr. W. Dunn, y otra por 
el Sr. Néstor Carbotnel, más otra por 
el Sr.; C. Meany, dirigida al Sr. D. Pe
dro Torres Lanzas, cuyos originales le 
fueron devueltos después de • la com
pulsa de aquéllas, dejando de presen
tar la del Sr. Altaimira, a que alude, 
en la página 15, dedica varias páginas 
a explicar la  forma y miodo como 
funcionaba, a su juicio, el Archivo, y 
confesando paladinamenjte, entre otras 
faltas, la de no haber reclamado en 
forma la reunión de la Jun ta del Es
tablecimiento, párrafo quinto del fo
lio 13), ni contra la infracción de los 
artículos 55, 56, 7¡1, 112 y 126 del Re
glamento de Archivos vigente, folios 
10, 11 y 12.”

8.° Resultando que por carecer de 
antecedentes sobre la actuación de don 
Francisco Navas del Valle, duran te el 
tiempo que lleva adscrito al Archivo, 
se acordó pedirle nota escrita y deta
llada, primero, de los trabajos! p a r
ticulares retribuidos -que ha dirigido, 
o em que ha intervenido o colaborado, 
y de las fotografías y fotocopias con 
igual destino, y im|ás tardíe, de los tra 
bajos oficiales realizados durante las 
horas reglam entarias d,e oficina, las 
cuales suministró, respectivamente, en 
escritos fecha 2¡6 y 29 del pasado Oc
tubre, pendientes de comprobación en 
la actualidad; lo imlismo que el cargo 
que figura ¡ail folio 1 vuelto y 2 de la 
pieza separada, relativa a este funcio
nario .”

9.° Resultando que, previa la co
rrespondiente prueba testifical, se 
formuló, además, contra el expresado 
I). Francisco Navas del Valle el opor
tuno pliego de cargos, imputándole la 
comisión de una falta, ya que no de 
probidad, por lo menos que afecta al 
decoro de este funcionario, al propa
lar voluntariamente, y  sin la excusa 
ele la propia defensa, entre sus com
pañeros acusaciones graves contra la 
buena fama, pública y  privada, de 
D. Luis Rubio Moreno, que produje
ron entre aquéllos un estado de re
celo contra la honradez y  decoro de 
éste, y  al intentar captar la voluntad 
de los mismos compañeros para in
ducirles a realizar una acción oficial 
colectiva y  presentar como peligrosa 
la situación del Aréhivo bajo la jefa
tu ra  de D. Luis Rubio Moreno, como 
medio de obtener el nombramiento a 
su favor, al que contestó negando los 
hechos que se le imputan y explicán
dolos en la  forma que expresa en es
crito fecha 21 del mismo Octubre, 
unido al expediente.

10. Resultando que en la tram ita
ción se han observado las prescrip
ciones legales: !

Vistos los Reales decretos de 18 de 
Noviembre de 1887 y 20 de Octubre 
de 1918, la ley de 22 de Julio y el 
Reglamento de 7 de Septiembre del 
año últimamente citado y demás di?-, 
posiciones vigentes aplicables al caso.

1.° Considerando que, prescindien
do do hechos antiguos, de difícil, si no 
imposible comprobación, que en todo 
caso deberían juzgarse prescritos, las 
faltas de asistencia cometidas por don 
Juan Lafita y Díaz desde que se ha 
establecido com¡o ob ligatoria .la  firma 
diaria, aunque repetidas durante al
gún mes, por su número y distribu
ción no tienen el concepto de re ite 
radas en el sentido de habitualidad, y, 
por tanto, deben calificarse de leves, 
con tanto más motivo cuanto que las 
notas puestas por el Jefe, haciendo 
constar los levísimos retrasos y no 
graves adelantos en que aquel fun
cionario incurriera alguna vez, parece 
como que garantizan que en este pun
to se aplicaba el Reglamento con muy 
saludable rigor.

2.° Considerando que con idéntica 
exclusión, invocada en el párrafo an
terior, las faltas de la misma índole' 
cometidas por D. Vicente Lloréns y 
Asensio, aunque mayores en número 
y más reducido el tiempo, tienen ex
plicación y justificación racionales 
suficientes en el delicado estado de 
salud en que por entonces se encon
traba este funcionario, y que debió 
ser alarmante, toda vez que le indujo 
a solicitar, primero, licencia por en
fermo, y más tarde la excedencia, para 
atender a su restablecimiento, la que 
fué concedida por Real orden de 6 de 
Noviembre de 1924.

3.° Considerando que las contesta
ciones dadas por D. Luis Rubio Mo
reno al pliego de cargos, aunque ex
pliquen de modo más o menos -afor
tunado y completo algunos de los que 
se Ie im putan y reduzcan notable
mente la gravedad de los restantes, n0 
es menos cierto que no son categóri
cas y term inantes, como la ley Pro
cesal quiere que sean, hasta el punto 
de tener por confeso al declarante, 
que contesta con evasivas, antes al 
contrario, pecan de confusas; todo lo 
cual es motivo legal sobrado para no 
suponerle rehabilitado en el concepto 
público, que le niega su confianza, 
como comprueban las mismas decla
raciones, bajo otros conceptos favo
rables, de los Sres. Lafita, Alvarez 
Luna, Peña y Ventura Solsoná, o lo 
que es igual, que le inculpa de re ite
radas faltas de las que afectan al de
coro del funcionario.

4.° Considerando, a mayor abun
damiento, que en la segunda parte de

sus descargos se confiesa reo de las 
transgresiones reglam entarias especi
ficadas en el resultando 7.°, aparte 
otras menos definidas, sin que le s ir
va de excusa el hecho de no ser el 
Jefe, toda vez que, lejos de obrar -en 
virtud de obediencia debida, tenía le
galmente «obligación de evitar y, en 
todo caso, de denunciar, las faltas co
metidas por el superior, con la ate
nuante de no haber callado por m a
licia, sino por tem er de que su re
clamación se in terpretara como re 
presalia por los agravios, reales o su
puestos, que creía haber recibido de 
aquél.

5.° Considerando que la forma y 
manera de conducirse de D. F rancis
co Navas del Valle en el asunto que 
se especifica en el número 1 de su 
pliego de cargos, que inútilm ente ha 
tratado de ctesvirtuar en la contesta
ción, cuyas manifestaciones, lejos de 
bastar a exculparle, quedan pu lveri
zadas por la unanimidad y precisión 
con que le inculpan los Sres. Lafita, 
Peña y  Ventura Solsona, y  aun por 
la misma difusión y generalidad* cen 
que se ha producido el Sr. Alvarez 
Luna, por lo que es forzoso aceptar 
que observa una conducta moral que 
perjudica al buen concepto de que 
debe gozar todo funcionario (caso 5.° 
ctel artículo 64 del Reglamento de 18 
de Noviembre de 1887, isustancial- 
mente idéntico al 4.° del párrafo se
gundo del artículo 58 del de 7 de Sep
tiembre de 1918).

6>.° Considerando, respecto du fa 
falta del núm ero 2.° del citado pliego 
de cargos, que si bien no es de las 
enumeradas en el artículo 64 del Re
glamento orgánico, por su naturaleza 
y por la generalidad con que la de
fine y consigna el 58 del de 7 de Sep
tiembre de 1918, es de ineludible 
aplicación a toda clase de funciona
rios y, por lo tanto, a los del Cuerpo 
de Archiveros, no sólo porque así lo • 
dispone el Real decreto de adaptación 
de 20 de Octubre siguiente, sino tam 
bién porque sería absurdo suponer 
que un mismo hecho puede ser líci
to o ilícito, según que se ejecute por 
empleados de la Administración ge
neral -o de Cuerpos facultativos y es
peciales.

7.° Considerando, por último, que 
los hechos examinados en los dos pá
rrafos precedentes no son conexos con 
los demás relativos al mismo D. Fran~ 
cisco Navas del Valle, que se men
cionan en el resultando 8.% por lo cual 
pueden ser juzgados separadamente, 
y así debe hacerse en debido acata
miento a la. urgencia con que la Real 
orden ¡de 5 dél pasado mes de Octu-
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bre quiere que se resuelva la situa
ción de interinidad en que se hallan 
el Archivo General de Indias y  ía B i
blioteca U niversitaria  de Sevilla, para  
lo cual es indiferente que el aludidlo 
Sr. Navas del Valle haya o no incu
rrido en nuevas responsabilidades.

El Inspector instructor de estas d i
ligencias tiene el honor de proponer 
a V. E. que una vez transcurrido el 
plazo de cinco días que el artículo 60 
del ya citado Reglamento de 7 dé Sep
tiem bre de 1918 concede a los en
cartados gara  alegar ante el M iniste
rio  cuanto consideren conveniente a 
su defensa, y oída la Jun ta  facu lta ti
va del Cuerpo facultativo de A rchi
veros, Bibliotecarios y' Arqueólogos, 
•se sirva reso lv er:"

!l.° Que debe sobreerse el expe
dí ente en cuanto a los Sres. D. Juan 
La fita y Díaz y D. Vicente Llorens y 
Asensio, Jefes de tercero y segundo 
grado del mencionado. Cuerpo, re s
pectivamente, por las razones expues
tas §n los correspondientes conside
randos, sin perjuicio dte am onestarles 
-para evitar reincidencias.

2.° Que la conducta moral obser
vada por el Jefe de segundo grado 
D. Luis Rubio y Moreno, en los he
chos que especifica el pliego de car
gos, perjudica de modo grave el con- * 
cepío de que debe gozar como fu n 
cionario, fa lta  que debe ser castiga
da con el traslado a Establecim iento 
de cualquier otra provincia, excepto 
Madrid, como deben serlo tam bién con 
amonestación, por estim arse la a te 
nuante indicada en su lugar, las de 
om isión en que ha incurrido por no 
reclam ar en form a el estricto cum pli
m iento de los preceptos legales.

3.° Que la conducta m oral obser
vada por el Jefe de tercer grado don 
Francisco Navas del Valle en el p r i
m er cargo del correspondiente pli^- 
gb, perjudica de modo grave el con
cepto de que debe gozar como fu n 
cionario, siendo tam bién reo por in 
ducción, conforme al artículo 59 del 
Reglamento, cte 7 de Septiembre (de 
-1918, de una falta  de disciplina; de
biendo imponérsele por cada una de 
ellas la  pena de traslado a provincia 
distin ta  de la a  qué se destine al se
ño r Rubio y Moreno.

4.° Que continúe la. tram itación 
de este expediente, m ediante te s ti
m onio de los particu lares del caso, si 
las circunstancias lo h icieren  p rec i
so, hasta que esclarecida la actuación 
-de D. Francisco Navas del Valle como 
funcionario dtel Archivo General de 
Indias, y depurado lo que haya de 
cierto en e¡l cargo qué contra el m is
mo se relaciona al folio í  vuelto y  2

de esta pieza, puéda proponerse la re 
solución definitiva que proceda.

B) Que notificada en forma a los 
encartados dicha propuesta, y unidas 
al expediente las alegaciones respec
tivas que creyeron pertinentes a su 
defensa, se rem itió éste de nuevo a 
informe de la mencionada Ju n ta  fa 
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos, la que en la correspondiente 
cesión nombró ponente al Jefe supe
rior del Cuerpo, quien, en otra cele
brada el día 16 del presente mes de 
Diciembre, dio cuenta de su inform e 
del tenor siguiente:;

“El Ponente ha estudiado con todo 
detenimiento el expediente guberna
tivo- instruido po r el Inspector don 
Joaquín González y  Fernández contra 
varios funcionarios de Sevilla, y acep
tando tos resultandos de ¡la propuesta 
fecha 6 de Noviembre próximo- p a 
sado.”

Resultando, además, que notificada 
esta a los encartados, conforme ál 
a rticu lo  62 del Reglamento de 7 de 
Septiem bre de 1918, D. Vicente Lló
reos no ha expuesto nada en contra; 
D. Juan  Lafita pide que se deje sin 
efecto la amonestación en que se le 
corrige, y  D. Francisco Navas del 
Valle, aparte  anticiparse a analizar y 
d iscutir hechos inconexos con el de 
autos, que aun se hallan en período 
de instrucción, y trae r a debate re 
ferencias de un inform e que, aun su 
poniéndolas exactas, no ha tenido en 
ningún momento carácter procesal, li
m ita  su defensa a la alegación de 
considerar iones de orden personal y 
afectivo, y concluye solicitando en 
otro escrito de 21 de Noviembre ú l
tim o testim onio lite ra l de la pieza a  
él referen te:

Resultando, finalmente, que D. Luis 
Rubio y Moreno, en su alegación fe
cha 13. del expresado mes, partiendo 
de la suposición de que el Instructor 
le atribuye cargos y hechos que la 
Ponencia no ha logrado encontrar en 
,1a propuesta ni en ninguna de las 
actuaciones del expediente, y trayen
do a discusión, como el <Sr. Navas, un  
informe que, corno se ha dicho en el 
resultando anterior, no tiene vida 
procesal, después de quejarse de que 
no se le ha hecho justic ia  como fu n 
cionario, intenta -defenderse im p u ta 
do al Inspector parcialidad en su  p er
juicio y connivencia con los que llama 
.sus enemigos y perseguidores, apo
yándose p a ra  ello, entre otros ele
mentos, en ‘. varias cartas particulares ' 
dirigidas y pertenecientes a D. Pedro 
Torres Lanzas, que éste dejó en los 
cajones de la mesa del que fué su 
despacho:del Archivo, o en él hecho

de que un  acta de v isita  del citado 
Centro se firmó por el Inspector en 
Madrid, adonde le fué rem itido con 
dicho objeto el libro correspondiente.

Aceptando también los fundam en
tos de la indicada propuesta; y 

Considerando, que la amonestación 
que se pide para  D. Juan  Lafita y 
Díaz, lo mismo que p ara  D. Vicente 
Lloréns, por venir después de la p ro 
puesta de 'sobreseim iento" del expe
diente para  ambos encartados, no t ie 
ne el carácter de pena, sino de coi- 
rrección, a tenor del a rtícu lo  60 del 
Reglamento de 7 de Septiem bre de 
1918, y. que uno y otro funcionario se 
confiesan reos de frecuentes antiguas 
faltas de asistencia a la oficina, por 
lo que no sería justo- ni equitativo 
dejar de intim arles que no vuelvan a 
cometerlas; sin que sea preciso tam 
poco aclarar la frase : “por hacer
mucho tiem po que había adoptado el 
sistem a de no acom pañar a los tu 
ristas sino en las horas lib res” ; por
que ni ella im puta ese oficio al señor 
Lafita,- ni es indecoroso para  nadie 
actuar de cicjerone de personas de 
distinción, cuando se hace g ra tu ita 
m ente y por solosi estím ulos cu ltu 
rales :

Considerando, r  e s p e c t o  de don 
F ran c isco  N avas del Valle, después 
de p re sc in d ir  de cuan to  es -ajeno a 
la  p ro p u e s ta  p enal de 6 de N oviem 
bre  ú ltim o, que las  a legac iones de 
su e sc rito  del día 13 del m ism o, 
aunque  revelen  el afecto  y co n sid e 
ración que tribu taba  a ¡su Jefe, con 
el que, p o r cierto , in te n ta  ah o ra  
escudarse , no h an  conseguido d es
tru ir , ni s iq u ie ra  desvirtuar, la  fu e r 
za de la acabada p ru eb a  testifica l 
en que aqu é lla  se funda, p a ra  de
c la ra rle  reo  de las dos fa lta s  gra-. 
ve que en ella  se d e te rm in an ; sin  
que haya posib ilidad  legal de ac 
ceder a la so lic itud  de expedirle  el 
testim o n io  de las -actuaciones, en-: 
tre  otras razones, por la de no ex
p re s a rs e  -el objeto  a  que se d e s tin a : 

C onsiderando, re sp ec to  de don 
Luis Rubio y Moreno: a), que la 
ta n ta s  veces c itad a  p ro p u e s ta  po r 
la  co n stru cc iv n  de su s  re su lta n d o s  
y considerandos y po r la propiedad 
y c la rid ad  de sus té rm in o s, en  lois 
que no hay e rro r  n i te rg iv e rsac ió n , 
como com prueba el te s tim o n io  de 
la  céd u la  de no tificación , un ido  al 
expediente, no  h a  podido lóg ica  y 
n a tu ra lm e n te  in d u c irle  a so sp ech a r 
que él in s tru c to r  le  im pu te  la  co
m isión de hechos delictivos o ía l-  
- ta s  reg l a m e n ta r la s ; a n te s , al eon- 
tra r io , declara ■ s in , ambajes* ni ro 
deos, qué las Contestaciones1 dadas



294 18 Enero 1926 Gaceta de Madrid.— Núm. 18

por el encartada al pliego de car- 
gots, explican de modo más o me
nos afortunado y com pleto algunos 
de los que se le imputan1 (no por 
el propio instructor, sino por la 
opinión pública) y reducen nota
blemente lia gravedad de loa res
tantes, no obstante lo cu ai, no' lian 
sido bastante para suponerle reha
bilitado en el concepto de aquélla, 
que sigue negándole su confianza, 
com o demuestra de modo indubitaT 
do la prueba testifical, que en otros 
conceptos le es favorable; b), que pre
cisamente por conocer a fondo co
mo funcionario, aunque el Sr. Ru
bio crea que está injustamente in-: 
edito, lo cual le sirve para form u
lar una nueva acusación ■contra el 
Instructor y aun 'contra la Junta 
y las Autoridades superiores), el 
Inspector Sr. González, en el in
form e de 20 de Marzo último, emi
tido a raíz y  como consecuencia de 
la visita hecha a Sevilla en Febre
ro anterior, al m ism o tiempo que 
proponía su traslado del Archivo, 
por no m erecer confianza pública, 
por su com petencia y laboriosdad, 
le indicaba para, en su caso, encar
garle el arreglo y catalogación de 
una docum entación num erosa e im
portantísima, sin que en dicho in 
form e, ni en ninguna de las actua
ciones del expedente se encuentre 
indicio de cualquier negociación 
irregular de la índole a que el se
ñor Rubio alude, ni de la supuesta 
confabulación de que dice ser v íc
tima; c), que las cartas del se
ñor González, que aquel señor apor
ta a,l expediente, sin pertenecerle 
y sin que su legítim o dueño le au
torice a ello, por lo que debió te
ner por vedado su uso, aparte uti
lizarse, además, de modo ilegal las 
que sólo se reproducen fragm enta
riamente, rectamente leídas y hon
radamente interpretadas, nó pue
den calificarse de censurables ni 
imprudentes, ni menos revelan con
nivencia con nadie para perjudicar 
al Sr. Rubio, antes al contrario, al
guna deja presumir la propia fa
vorable disposición del ánimo de su 
autor hacia aquél, que, sin agravio 
de la justicia, se observa en el in
form e más arriba citado y aun ett 
el m ism o, expediente; d ), y, final
mente, que las consecuencias que 
pretende deducir de los hechos re
lativos al acta • de la visita de ins
pección girada en Febrero último 
ai Archivo de Indias, son de todo 
punto gratuitas,. pues siendo cier
to que la tal visita se verificó en

las fechas y con las circunstancias 
que la misma revela (y e'l Sr. Ru
bio ni siquiera se atreve a insinuar 
sobre ello la m enor duda), es in
diferente que se extendiese en una 
fecha o en otra o se firmase en Se
villa o en Madrid, pues esto no pa
sa de ser una formalidad extrín
seca que no afecta a la realidad del 
acto, ni sirve realmente sino para 
hacerle patente a quienes tom aron 
parte en él, máxime cuando la re
sidencia oficial y por tanto habi
tual, del Inspector es la Corte, don
de desempeña la dirección de un 
establecimiento, ya que de otra 
suerte se hubiese visto obligado a 
prolongar su estancia en la capi
tal andaluza o a volver a ella para 
un simple trámite, con devengo' de 
dietas y gastos de locom oción  e in
necesario quebranto de los intere
ses del T esoro:

Considerando, por último, que la 
conducta, del citado D. Luis Rubio y 
Moreno, dentro del mismo procedi
miento, es m erecedora de correc
ción, no sólo por cuanto para des
cargarse de los que justamente le 
form uló el Inspector, ha hecho uso 
de correspondencia particular de
jada, sin duda por olvido, en el des
pacho del Jefe del Archivo por el 
destinatario y dueño de aquélla, se
ñor Torres Lanzas, al ser jubilado, 
sino también porque sin necesidad 
oiierta para su defensa, traspasó en 
ésta los límites de la reverencia y 
acatamiento debidos a todo supe
rior, máxime siendo éste Juez ins
tructor de un expediente guberna
tivo, llegando en el exceso poco 
menos que al desacato1, siquiera 
ello, explicable por el arrebato y 
ofuscación que todo encartado pue
de padecer, aconseje no adoptar 
otras determinaciones que, acaso, 
hubieran sido inevitables si aque
llos hechos se hubieran ejecutado 
con espíritu reflexivo y sereno, lo 
¡cual le hubiera revestido de ca
rácter delictivo,

Opina: 1.° Que debe, sin más trá
mites, aprobarse en todas sus partes 
la propuesta formulada por el Ins
pector instructor el día 6 de Noviem
bre de 1925, imponiendo, en conse
cuencia, a los encartados las correc
ciones y penas que en la misma se de
tallan, y continuando abierto el expe
diente contra D. Francisco Navas del 
Valle, cuya solicitud de expedición de 

‘ testimonio de actuaciones se desesti
ma, a los fines que la propia propues
ta indica.

2.° Que se amoneste a D. Luis Ru*. 
bio y Moreno por las faltas que se

especifican en el último consideran
do; y

3.° Que sin demora alguna, el se
ñor Rubio y Moreno entregue en el 
Archivo, con intervención del Secre
tario del Establecimiento, los docu
mentos ajenos que encontró en él y 
no hayan sido reintegrados al sitio 
en que estaban, más las placas y co
pias que se hayan obtenido de los 
mismos.

C) Que la repetida Junta acordó 
por unanimidad haber suya la Po
nencia del Jefe superior del Cuerpo, 
con la adición de que se propusiera, 
además, a la Superioridad el trasla
do del Jefe de la Biblioteca provin
cial de Córdoba, que interina la del 
Museo Arqueológico de dicha ciudad, 
a este Museo, por venir realizando en 
el mismo una meritísima labor, y que 
por vía de corrección se trasladen: AI 
D. Luis Rubio y Moreno a la Biblio
teca provincial de Córdoba y al don 
Francisco Navas del Valle ai Archi
vo de Hacienda de Albacete.

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el dictamen de di
cha Junta facultativa y, por tanto, con 
la propuesta fundamentada de res
ponsabilidad formulada por el Inspec
tor, excepción hecha del sobreseimien
to, en cuanto a los Sres. Llorón* y 
Lafita, se ha servido disoner;

1.° Que por el Jefe superior. del 
Cuerpo, conforme al artículo 65 del 
Reglamento org*ánic0 del mismo, se 
amoneste a D. Juan Lafita y Díaz y 
a ID. Vicente Lloréns y Asensio por 
su conducta, al objeto de que no vuel
van a motivar corrección alguna y 
asistan puntualmente a los Estable
cimientos que tienen a su cargo, bajo 
apercibimiento de ser corregidos con 
más severidad si dieran nuevo moti
vo para ello.

2.° Que en atención a la compe
tencia y óelo demostrados por D. Sa
muel de los Santos Gener, Jefe do 
la Biblioteca provincial de Córdoba, al 
frente del Museo Arqueológico de la 
misma ciudad, que rige interinamen
te, se le traslade en propiedad a di
cho Museo.

3.° Que por vía de corrección se 
traslade a la Biblioteca provincial de 
Córdoba a D. Luis Ru|>io y Moreno, 
adscrito al Archivo general de Indias, 
amonestándole además por las faltas 
de omisipn detalladas en el resultan
do 7.° de la propuesta del Instructor, 
y por sus demasías de frase y concep
to al contestar los cargos que le re
sultan, especificados en el consideran
do final de la Ponencia del Jefe su
perior del Cuerpo, aceptada por la re
petida Junta. '
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4.° Que el D. Luis Rubio, y More
no reintegre al Archivo general de 
Indias, ron intervención clel Secreta
rio del propio Centro, cuantas cartas, 
papeles y documentos existían en el 
mismo, y de que para su defensa ha 
hecho uso sin permiso de su dueño, 
más las placas, pruebas fotográficas y 
copias m anuscritas o mecánicas o b te 
nidas de dichos originales.

5.® Que por vía de corrección se 
traslade a D. Francisco Navas del Va
lle, adscrito al Archivo general de In 
dias, al de Hacienda de Albacete.

6.® Y que el propio Inspector don 
Joaquín González y Fernández, inves
tido de todas las facultades, incluso 
la de v is ita r todos los Establecim ien
tos del Cuerpo en Sevilla, que le con
firió la Real orden de 5 de Octubre 
último, depure los cargos que contra 
el repetido D. Francisco Navas del 
Valle sé enum eran en el resultando 
octavo de la p rim era propuesta y que 
no guardan conexión ni enlace con los 
que quedan juzgados, a cuyo efecto 
deberá form ar la oportuna pieza se
parada, encabezándola con el te s ti
monio de dichos cargos o desglosan
do, si fuese posible, del expediente las 
diligencias que a los misinos se re 
fieren.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de E te ro  de 192$.

CALLEJO
Señor D irector general de Bellas A r

tes.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 22 de 
Julio de 1912, relativo a la adquisi
ción de m aterial de enseñanza con 
destino a las Escuelas nacionales.

Teniendo en cuenta el inform e del 
Museo Pedagógico Nacional de 23 de 
Abril de 1913 y el dictam en de la Co
misión asesora p a ra  la adquisición 
del m aterial pedagógico y científico, 
emitido en 1.° de Marzo de 1917, y 
que en el capítulo 5.°, artículo L°, 
concepto 2.° del vigente presupuesto 
de este M inisterio existe crédito para 
dichas adquisiciones.

Visto él número 1.° del artículo 56 
de la ley de Contabilidad, que excep
túa de las formalidades de las subas
tas o concursos los servicios que no 
excedan de 50.000 pesetas, autorizan
do en tales casos que se ejecuten por 
adm inistración:

Considerando que el señor In terven
tor-Delegado del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública en' este M iniste
rio ha informado de conformidad en 
esté expediente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que se abra concurso 
público p ara  la adquisición de m ate
ria l pedagógico con destino a las E s
cuelas nacionales de P rim era ense
ñanza dentro de las condiciones si
guientes:

1.a Los constructores que deseen 
tom ar parte en este concurso, sus re 
presentantes ó las Gasas de comercio 
que se crean en condiciones de h a 
cerlo, p resentarán  en este Ministerio, 
Sección 11, dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta , una 
instancia con modelos o1 ejem plares de 
los objetos siguientes: v itrinas o ca
jas m étricas con. colecciones de pesas 
y medidas, para  la enseñanza del Sis
tema métrico decimal.

2.a Los concursantes acom pañarán 
a la instancia, y en pliego cerrado que 
se un irá  a la misma, nota de precios 
por unidad y por partidas de 10, 20, 
40, 10-0 o más ejem plares, especifi
cando las condiciones de venta, em
balaje y  transporte hasta la estación 
de ferrocarril más próxim a al pueblo 
a que se destine el ¡material.

3.a Las Casas constructoras o de 
comercio.que se encarguen de este ser
vicio se obligarán a cumplirlo en el 
plazo de dos meses, a contar desde el 
día en que se publique en la Gaceta 
la resolución del concurso.

4.a La Dirección general de P rim e
ra enseñanza propondrá la adquisición 
del m aterial mencionado conforme a 
las disposiciones vigentes, en cantidad 
que no exceda en su total im porte 
de 50.000 pesetas, con cargo al capí
tulo 5.°, artículo 1.°, concepto 2.° del 
presupuesto de este Departam ento; y

5.a El M inisterio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y cali
dad del m aterial, dejando cíe cuenta 
del constructor o comerciante el que 
no esté ajustado a las condiciones del 
modelo elegido.

De Real orden lo comunico a V. I. 
p a ra  su conocimiento y efectos. Dios 
g u ard e . a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Enero de 1926. ‘ ■

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era  en

señanza.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFIA

Advertencia.. - Las marcaciones  in
cluso todas 1as .relativas a  luces, son

verdaderas y están dadas desde el
mar, desde 0° a 360° a partir del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento de las agujas d e , utí 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra Las longitu
des se refieren ai meridiano de 
Greenwich. Los alcances de las luces 
corresponden a tiempo claro ordina
rio. La3 profundidades se refieren a la 
bajamar de sizigias equinocciales. Las 
altitudes se refieren al nivel media 
del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua
dernos de Faros.

GRUPO l.°

DEL NUM. í  AL 31
ESPAÑA. COSTA S.— Huelva (pro

xim idades).—  Río Piedras.—  Ba
rra del Terrón de Gartaya— Pre
caución. —  C om andancia de Ma
r in a  de Huelva, 17 de D iciem bre 
de 1925.

Núm. 1.—Detalle.— Se informa, a 
los navegantes que por efecto de los 
temporales últim os y por ser de a re 
na movediza la b arra  del Terrón ha 
sufrido una desviación hacia Levante, 
y tales alteraciones el canal, que las 
balizas que hay allí colocadas y las 
luces de enfilación en tie rra  consti
tuyen en la actualidad un peligro- 
para los buques si se rig ieran por 
ellas.

(Aviso núm. 1, 2 de Enero de 1926.) 
L ibro de Faros núm. 1.130, pági

na 123.
Carta núm. 629. Sección II. Desde 

Ay amonte hasta  Huelva.
PORTUGAL. COSTA W. —  Nazaré. 

A lteración  en las característi
cas de la luz.— Avisos aos N ave
g an tes  núm . 57. L isboa, 1925.
Núm. 2.—Fuera de la alteración.— 

El 10 de Enero de 1926.
Posición.—En el ángulo SW. del 

antiguo fuerte.
L atitud : 39° 36’ 10” N.—Longitud; 

9° ñ’ 2 ” W. (aprox.)
' Detalle.—En el día citado an terio r

mente, la luz de esta posición pasará 
a ser blanca en vez de ro ja con un 
nuevo alcance de 11 millas.

Nota.—Las demás características no 
se variarán.

(Aviso núm. 2, 2 de Enero1 de 1926.) 
Libro de Faros núm. 1.071, pági

na 117.
Carta núm. 703 A. Sección II. Cos

tas de Portugal.
Cabo Espiche!.— Nueva señal dé 

niebla. —  Avisos aos N avegantes 
núm . 55. L isboa, 10-25.

Núm. 3.—Fecha de la inaugura
ción.—A p a rtir  del 10 de Enero 
de 1926.

Posición.—En el cabo Espiche], a 
500 m etros al SW. del faro.

L a titu d : 38° 25’ N.—L ongitud : 9° 
13* W. (aprox.)

Detalle.— Sobre la fecha citada em 
pezará a funcionar una sirena que 
em itirá un ¡sonido simple de 5 segun
dos de duración cada 15 segundos, 
a s í :

Sonido, 5 segundos; silencio, 10 se
gundos.

(Avis-o núm. 3, 2 de Enero dé 1926,)
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Libro d e Faros núm. 1.090, pági
na 119,

Carta núm. 703 A. Sección II. Cos
tas de Portugal.
Lejxoe's (proxim idades). —  Lega.-— 

llu eva  señal de niebla.— Avisos 
aos N avegantes núm . 55. L isboa, 
1925.

Núm. 4.—Fecha de la inauguración. 
A ¡partir del 10 de Enero de 1¡926.

Posición.—En el local donde se está 
construyendo un nuevo faro en Lega 
a 1,25 millas al N. del puerto de Lei- 
xoes. ► A

L atitud : 41° 12’ 0 ” N.—Longitud: 
8o 42’ 39” W.

Descripción.— Sirena de niebla que 
em itirá un sonido sim ple de 5 segun
dos de duración cada 30 segundos, 
a s í:

Sonido, 5 segundos; silencio, 25 se
gundos.

Nota.—D urante el p rim er mes de 
funcionamiento, que ha de conside
rarse  como experim ental, no debe 
contarse con un  regular funciona
miento.

(Aviso núm. 4,, 2 de Enero de 1926.) 
L ibro de Faros núm. 1.058 A, p á

gina 116. * ; :f n # ; i
Carta núm. 703 A. Sección II. Cos

tas de Portugal.
San Marfcínho do P orto .-— Cambio 

en las características de la luz—
Aviso-s aps N avegan tes núm . 58. 
L isboa, 1925.
Núm. 5.—Fecha de la alteración.— 

A p a r tir  del 10 de Enero de 1926.
Posición.—En la p u n ta  ¡de San An

tonio, a 3 kilóm etros de la ciudad.
L atitud : 39° 30’ 33” N.—Longitud: 

9o 8’ 31” W. .{aprox.)
Detalle.—-A p a r tir  de la fecha cita

da comenzará a funcionar la luz de 
esta posición con las siguientes y n u e 
vas características.

Carácter.—Blanca de grupo de dos 
ocultaciones cada 20 segundos, así: 

Luz, 12,5 segundos; ocultación, 2,5 
segundos; luz, 2,5 segundos; oculta
ción, 2,5 segundos.

Nota. — Las dem ás C ararte  ríis tic as 
continúan las mismas.

(Aviso núm. 5, 2 de Enero de 1926.) 
Libro de Faros núm. 1072, pág. 117. 
C arta núm. 703 A. Sección II. Cos

tas de Portugal.
COSTA S.— Barra de Cacela (T a-  

v ira ).— Alteración en las carac
ter ísticas de una enfilación lu
m inosa.— Avisos aos N avegan tes 
núm . 59. L isboa, 1925.
Núm. 6.—Fecha de la alteración.— 

A p a rtir  del 10 de Enero de 1926.
Posición.—En 1.a playa, a 800 m e

tros del fu e r te ' de Cacela.
L a titud : 37° 9P N.—Longitud: 7° 33’ 

W. (aprox.)
Detalle.—A p a rtir  de la fecha c i

tada, las dos luces de la enfilación de 
la b a rra  de Cacela (Tavira), que ac
tualm ente son verdes, pasarán a ser 
rojas.

La. luz an terior comenzará a emi
t i r  en vez' de luz fija una luz de ocul
taciones regulares cada 4 segundos, 
así:

Luz, 2 segundos; ocultación, 2 se
gundos. A .

Nuevos alcances,— 4 millas.
N ota—Las demás características rio

se Narrarán. L a ¡regularidad- en das 
ocultaciones de • la luz no debe con
siderarse de confianza durante el p r i 
m er mes, que es experim ental.

(Aviso núm. 6, 2 de Enero de 1926.) 
Libro de Faros núm. 1.122, pág. 122. 
Carta núm. 70'3 A. Sección II. Cos

tas de Portugal. ) ...
.INGLATERRA-. COSTA E. —  H art-

lepool— Seña] de niebla tem po
ral— -Notiee to M arjners n ú m e 
ro 2.017. L ondres, 1925.
Núm. 7.—Posición.—En el extremo 

del rom peolas al S. de la Ileugh.
L atitud : *54° 41’"N.-L-L ongitud : I o 

10’ W. (aprox.)
D escripción.— Campana que suena 

desde las 0600 a las 1200’ -durante la- 
niebla.

(Aviso núm. 7, 2 de Enero de 1926.)
FRANCIA. COSTA N.— La Horaine,

Luz restablecida.— Avis aux N a- 
v ig a teu rs  núm.. 2.761. P a rís , 1925.
Núm. 8.—Aviso an terior núm . 1.163 

de 1925 (cancelado).
Situación.—L atitud : 48° 53’ N..—

Longitud: 2o 55’ W. (aprox.)
Detalle.—La luz de la Horaine fu n 

ciona de nuevo norm alm ente.
(Aviso núm. 8, 2 de Enero de 1926.) 
Libro de Faros núm. 517, pág. 53. 

ITALIA. COSTA W. —  Liguria. —  
Golfo de G énova.— •Corniglíano 
LfgureV— Nueva luz. —  A w is i ai 
N aviganti núm . 333 | 684. G éno
va, 1925.
Núm. 9.— Posición.— A 2.550 m e

tros al 288° del faro de Génova. En la 
cabeza del m uelle de la Sociedad An- 
saldo, en Fornigliano Ligure.

L atitud : 44° 25' N.—Longitud: 8° 
53' E. (aprox.).

Detalle.—En esta posición se han  
colocado dos luces eléctricas, fijas 
verdes, dispuestas verticalm ente.

La superior elevada 6,35 metros y 
la inferior 5,10 metros sobre el m ar. 

E structu ra .— Poste de hierro.
(Aviso núm. 9, 2 de Enero de 1926.) 
Libro de Faros núm. 1.621 A. pá

gina 178.
P u e rto  de Santa Venere.— Boya lu -  

m iñosa restab lecid a .— A w is i ai 
N aviganti núm . 332 | 680. G éno
va, 1925. , :
Núm. 10.—Aviso an terior núm ero

1.568 de 1926 (cancelado).
Situación. — L a tiu d : 38° 43' N. — 

Longitud: 16° 8' E. (aprox.)
Detalle. — Con referencia al aviso 

anterior citado se inform a que ha sido 
restablecida a su norm alidad la boya 
luminosa, que señala los trabajos de 
prolongación del m uelle del puerto  de 
Santa, Venere.
—(Aviso núm. 10, 2 de Enero de 1926.)

Libro de Faros núm:. 1.801, pági
na 194. > , ; ¡ !
MAR JONICO.— Golfo de Tarento. 

Bajo Ugento. -— Boya lum inosa  
apagada tem poralm ente.—  A w is i 
ai N aviganti mím! 333 | 685. G é
nova, 1925. - ;
Núm. 11.—Sitúáeión.—L a titu d : 30° 

49' 40'" N.—Longitud: 18° 8' 38.” E.
Detallé)—L^f boya luminosa' que se

ñala: el 'lím ite S. del banco Ugento en 
las proximidades^ W¿NW. del ; cabo de

Santa María de Lenca se halla apa
gada tem poralm ente.

Se avisará cuando se encienda de 
nuevo.

(Aviso núm. 11, 2 de Enero de 1026.) 
Golfo de Tarento.— G allípoli.— Ba

lizam iento diurno del bajo Rafo.
A w isi ai N aviganti núm . 333)686. 
Genova, 1925.
Núm. 12.—Aviso anterior núm. 1.532 

de 1925.
Situación. — L atitud : 40° 3r N .— 

Longitur: 17°. 59' É. (aprox.)
Detalle. — Con referencia al aviso 

an terior citado, se inform a que en 
breve se fondeará, próxim a al lím ite 
más m eridional del banco Rafo, una 
boya de h ierro  de form a cónica, re 
matada por un  asta con m ira  esféri
ca, todo pintado de negro.

Dicha boya servirá de día, y  cuan
do las condiciones nocturnas de v isi
bilidad lo perm itan, como punto de 
referencia p a ra  calcular exactamente 
el paso libre comprendido entre ella 
y el muelle exterior de Gallípoli.

Los buques deben evitar el pasar 
por la zona situada al N. de dicha boya 
a una distancia inferior a .300 metros. 

(Aviso núm. 12, 2 de Enero de 1926.)
GERDE&A.— Cabo Ferrato—  Nueva

luz en servicio.,—A w isi ai N av i
gan ti núm ero  332 ] 677. Génova, 
1925. i i

Núm. 13.—Aviso anterior número
1.569 de 19^5 (véase).

Posición.—En el extremo del Cabo 
Ferrato .

L a titud : 39° 17’ 50” N.—Longitud: 
9o 37’ 56” E.

Detalle.—Fon referencia al aviso 
anterior que se cita, Se inform a que 
ha sido inaugurado en esta posición 
un faro con las siguientes caracterís
ticas :

Farácter.—Blanca de grupos de tres 
relámpagos cada 15 segundos, así: 

Luz. 0.5 segundos;' ocultación, 1,5 
segundos; luz, 0,5 segundos; oculta
ción, 1,5 segundos; luz, 0,5 segundos; 
ocultación, 10,5 segundos.

Alcance.— 16 millas.
Elevación.— 45,3 metros.
E structura.—Faseta de mampOstería 

cuadrada de 5,28 metros de altura. 
(Aviso núm. 13, 2 de Enero de 1926.) 
Libro de Faros núm-. 1.585 A, pági

na 175.
Cabo Ceraso,— Boya remirada.— Av-

v isi ai N av iganti núm . 332 | 683. 
Génova, 1925.
Núm. 14.— Situación.—Latitud-: 40°

55’ N.—Longitud: 9o 39’ E. (aprox.)
Detalle.—La boya que había fon

deada en las proxim idades del bajo 
más ex terior y al E. del Fabo Ferasp, 
ha sido retirada. Se avisará su repo
sición.

(Aviso núm. 14, 2 de Enero de 1926.) 
ADRIATICO. —  Puerto de Bar¡. -—  

Boya lum inosa apagada tem po
ralm ente  A w is i á i: N av ig an ti
núm . 332 | 6(81. Génova, 1925.
Núm. 15.-—Aviso an te rio r núm. 265 

de 1926 (véase). , ■ ;
Situación.—-Latitud: 41° 9’ N.—Lon- ■ 

gitud : 16° 52’ E. (aprox.) : •
Detalle.—Con referencia al aviso 

an terior citado, se inform a que la bo
ya lum inosa (roja de relám pagos) -que-
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señala el extremo W. de la zona pe
ligrosa, a causa de los trabajos en 
curso para la ampliación del puerto 
de Bari, se baila apagada temporal
mente.

(Aviso núm. 15, 2 de Enero de 1926.)
Golfo de Trieste.— Puerto de Dui- 

no.— Cambio en la característica 
de ia luz.—  Avvisi ai Naviganti 
núm. 3 32 1 682. Génova, 1925/
Núm. 16.— Situción.—Latitud: 45° 

45" 20” N.— Longitud: 13° 36, E. (apro
ximadamente).

Detalle.—-La luz del faro del puer
to de Duino, en el sector que cubre el 
bajo que se extiende en la boca del ■ 
Timavo, ha sido cambiada de roja a 
verde. Las demás características son 
las mismas.

(Aviso núm. 16, 2 de Enero de 1926.)
AFRICA. COSTA W .— Marruecos—  

Casablanca. —  Estación radiogo- 
n i ©métrica de Chetaba.— Posición
enmendada.— Notice to Marinees 
núm.. 2.0*47. Londres, 1925.
Núm. 17.—'Posición.— Latitud: 33°

35’ 24” N — Longitud: 7o 34’ 5” W. 
Señal de llamada.—E N P.
(Aviso núm. 17, 12 de Enero de 1926.) 
Derrotero núm. 4, página 330.

COSTA W .— Cabo Blanco y bahía 
del Galgo.— Boyas desaparecidas.
Avis aux Navigateurs núm. 2.736. 
Par|s, 1925.

Núm. 18.— Detalle.— Se informa a 
los navegantes que no deben contar 
•con la boya de silbato del cabo Blan
co ni la de la bahía del Galgo.

(Aviso núm. 18, de Enero de 1926.)
Safoum.—  Balizamiento restableci

do.—  Avis aux Navigateurs nú
mero 2.735. París, 1925.
Núm. 19.— Aviiso anterior número 

1.442 de 1925 (cancelado).
Detalle.— Con referencia al aviso 

anterior citado, se inform a que el 
balizamiento clél río Saloum ha si
do ir establecido.
■(Aviso núm. 19, 2 de Enero

de 1926.)
Derrotero núm. 4, págs. 420. y 421.

Accra.— Naufragio al Sur-— Notice 
to Mariners núm. 2.048. Lon
dres, 1925.

Núm. 20.—Posición.— A 940 metros 
al 172° desde la luz roja  fija del ex

tremo de fuera del rompeolas de 
Accra.

Latitud: 5° 31’ N . L o n g i t u d : 0o 
12’ W.

.Descripción.—Casco- a pique de una 
embarcación.

(Aviso núm. 20, 2 de Enero
de 1926.)

(Derrotero núm. 4,, pág. 637. 
ESTADOS UNIDOS. ATLANTICO.—  

Massachusetts. —  N a n t  u o k e t  
Sound.—- Hedge Fence.—  Opera* 
ciones de salvamento del barco- 
faro hundido— Notice to Mari
nees número 4.491 W áshington,
1 925,

Núm. 21.—Aviso. anterior número 
1.502 de 1925 (véase).

Situación.— Latitud: 41° 28’ 19” N. 
Longitud: 70° 29' 3” W.

Detalle.—<H.an comenzado1 los traba
jos^ de ^salvamento del barco-faro 
"Hedge Eence” , recientemente hun

dido en su estación por abordaje. Se 
recomienda a los buques que nave
guen por aquella zona den un pru
dente resguardo a las embarcaciones 
que efectúan dichos traba jos.

(Aviso núm. 21, 2 de Enero
de 1926.)
SSLA DE CUBA. COSTA N.— Fuer, 

to de ia Habana (entrada).— Bo
ya luminosa reemplazada por
otra ciega.—  Notice to Marners 
núm. 4.506. W áshington, 1925.
Núm.. ,22.—Aviso. anterior número 

1.446 de 1925 (véase).
Detalle.—.Se informa que la boya 

luminosa núm! 1 que baliza el bajo 
Los Apóstoles, que ha sido averiada 
por abordaje, será reemplazada por 
otra cónica ciega durante las opera
ciones de repararla/

(Aviso núm. 22, 2 de Enero
de 1926.) •
Cayo Jutias (faro).— Bajo señala

do al NE. —  Notice to Mariners 
núm. 4.507. W áshington, 1925.

Núm. 23.— Situación.— Latitud: 22° 
53" N.—Longitud: 83° 46’ W. (aprox.)

Detalle.-—-E l Capitán del vapor 
“Gene Grawley” participa que a 
las 5,18 de la mañana del 14 de 
Noviembre de 1925, calando su bu
que 15 1/3 pies, tocó en un bajo 
situado a unas 18,5 millas al 53° de 
la luz del Cayo Jutias.

(Aviso núm. 23, 2 de Enero de 
1926.)
ISLA DE HAITI. —  República Hai

tiana.—  Bahía Gonaives.—  Rocas 
descubiertas. —- Nueva informa
ción.— Notice to Mariners núm e
ro 4.508. W áshington, 1925.
Núm. 24.— Aviso anterior núme

ro 1.409 de 1925 (véase).
•Situación.— Latitud: 19° 27’ 7” 

42’ 54” W . (aprox.)
Detalle. — Se ha com probado la 

existencia de una zona rocosa  de 
unos 90 metros. de diámetro, so 
bre i a que hay una ¡sonda mínima 
de tres metros, el icentro de la cual 
se encuentra en la situación expre
sada antes.

(Aviso núm. 24, 2 de Enero de 
1926.)
GUAYAN A FRANCESA— H a 11 e s 

(punta Franpaise).—  Ríos Ira- 
coubo y Sinnamari.— La Folie.—  
Isla Saint Joseph.—  Cayena y 
Chevai Blanco.— Información so
bre luces.— Avis aux Navigateurs 
núm. 2.744. París, 1925.
Núm. 25.— a) Faro de Hat tes.—  

Nuevas características.
P osición .— Latitud: '5° 46’ N .—  

Longitud: 53° 58’ W . (aprox.) 
Carácter.— -Roja fija.
Elevación.-—43 metros.
Alcance.— 6 millas.
Estructura.— Poste sobre zócalo 

de manipostería, 
b) Río Iracoubo—Luz desiplazada. 
Posición.—Latitud: 5o 27’ N.— Lon- 

: gitud: 53° 13’ W! (aprox.)
Detallé.—El faro del río Iracoubo 

ha sido trasladado; se encuentra abo'-

la costa, a una milla al NW. de la 
entrada.

Descripción.— Poste de hierro de 
10* metros.

Nota.—Esta luz será modificada etn 
breve, y será roja fija.

d) La Folie. . : . .
Detalle.— La luz de la peña La Folie

se ha suprimido. El faro se conserva 
como marca.

e) Isla Saint Joseph.
Detalle.— La luz de la isla Saint Jo

seph ha sido suprimida.
f) Malecón de Cayena.
Detalle.—La luz del malecón de Ca

yena no- se ¡enciende más que de las 
Í8 horas a las seis.

g) Faro del Chevai Blanco.—Nue
vas características. -

Posición.— A 0,75 millas al 220° de 
5 la luz del fuerte Cépérou.

Carácter.— Verde Jija.
Alcance.—2,5 millas.
Elevación.—40 metros.
Descripci ón.— Torre de hierro. 
(Aviso núm. 25, 2 de Eneró de 1926.) 

BRASIL. COSTA E. —  Estado de 
Santa Catalina. —  Cabo de Santa 
Marta.— Bajo señalado.—-Aviso a 
los Navegantes núm. 99. Buenos 
Aires, 1925,
Núm. 26.— Posición.— A 70 millas al 

E. del cabo ¡Santa Marta.
Latitud: 28° 35’ S.—Longitud: 47° 

32’ W.
Detalle.— El transporte de mar “ Cha

c o ” fea denunciado la existencia de 
un bajo fondo al E. del cabo Santa 
Marta, en la posición aproximada que8 
señala.

(Aviso núm. 26, 2 de Eoero< de 1926.)
ARGENTINA.— Río de la Plata.—  

Canal Indio.—  Modificaciones en 
el balizamiento.— Aviso a los Na
vegantes núm. 96. Buenos Aires, 
1925.
Núm. 27.— a) Situación.— Simétri

camente e intermedio a las boyas de 
luz roja de los pares 5 y q y 6 y 7, 
respectivamente,

Latitud: 35° 10' S.—Longitud: 56° 
41' W. (aprox.)

Detalle.— Fueron fondeadas en esta 
posición dos nuevas boyas de luz roja 
fija, denominadas 5 bis y 6 bis.

b) Situación.—Latitud 35° 4' S.—  
Longitud: 57° 8' W. (aprox.)

Detalle.— Se retiró la boya NE. de . 
luz roja fija del par núm. 16 bis. 

(Aviso núm. 27, 2 de Enero de 1926.)
Río de ¡a Plata.— Playa Honda.—  

Desaparición de una boya.— A vi
so a los Navegantes núm. 97. 
Buenos Aires, 1925.
Num. 28.— ¡Situación: Latitud: 34° 

26' S.—Longitud: 58° 15' W.
Detalle.—-Ha desaparecido la boya 

ciega del kilómetro 26. de Playa 
Honda.

Nota.—  Nuevo aviso anunciará su 
reposición.

(Aviso núm. 28, 2 de Enero de 1926.)
Golfo de San Jorge.—  Caleta Cór- 

dova. —  Retiro de una baliza,—
Aviso a los Navegantes número 
98. Buenos Aires, 1925.

Núm. 29.— Aviso atnerior núm. 501 
de 1925.

ra en la punta W de la entrada.
c) Río . Sihnm;ari.rT—Luz trasladada. —. . .... ,• . . ;

. Detalle’— El íáro del río Sinnamari , Situación. —  ¡Latitud : 45» 43',
:ha- sido' trasladado; se encuentra en ‘ J.nngiüul: 6:7» 22' W. (aprox:) . ■ '
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Detalle.—- Fué retirada definitiva
mente la antigua baliza Novales.

Nota.—Sustituye este aviso ai pá
rrafo III del aviso anterior citado. 

(Aviso núrn. 29, 2 de Enero de 1926.)
PERU.— Punta Atica.—  Luz resta

blecida.— No tice to Mariners nú
mero 4.513. W áshington, 1925.
Núm. 30.— Aviso anterior núm. 1.362 

de 1925 (cancelado).
Situación.— Latitud: 16° 14' 0" S.—  

Longitud: 73° 42' 30" W. (aprox.)
Detalle.—La luz de la punta Atico 

ha sido restablecida con sus caracte
rísticas normales.

(Aviso núm. 30, 2 de Enero de 1926.)
ISLAS FILIPIN AS.— Mindoro.— Cos

ta E.— -Pinamalayan.— Luz esta
blecida.— No tice to Mariners nú
m ero 4.579. W áshington, 1925.
Núm. 31.— Situación.— Latitud: 13° 

3' N.—Longitud: 121° 30' E. (apirox.)
Detalle.— En Pinamalayan, cesta E. 

de la isla de Mindoro.
Carácter.— Roja fija.
Alcance.—7 millas.
Estructura: —  Baliza', de manipos

tería-
Nota.—  Se darán más- detalles cuan

do se reciban.
(Aviso núm. 31, 2 de Enero de 1926.) 
Madrid, 2 de Enero de 1926.— El 

Director general, José González Billón.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION G EN ER AL DE LO CON
TENCIOSO D E L  ESTAD O

“ Vista la instancia suscrita por doña 
María Luisa Carvajal y Dávalos, Du
quesa de San Carlos, en concepto de 
Presidenta de la Sociedad de Señoras 
de San Vicente de Paúl, en solicitud 
de exención del impuesto especial de 
personas jurídicas a favor de la So
ciedad citada.

Resultando que en dicha instancia 
se expone: que la Sociedad es una 
Institución que entra de lleno en la 
categoría de las benéficas, porque su 
único y primordial fin es el ejercicio 
de la caridad, aplicando a aliviar las 
desgracias e infortunios de la vida 
socorriendo espiritual ¡y temporalmen
te a las familias pobres en las mismas 
casas que habitan; que además sostie
ne un Asilo a cargo de las Hermanas 
de la Caridad, establecido en la calle 
de la Santísima Trinidad, núm. 3, de 
esta Corte, y en su internado se da 
gratuitamente educación y asistencia 
completa a niñas huérfanas de pobres 
socorridos por la misma Sociedad, y  
que no cuenta con más medios o re
cursos que los que facilita la caridad 
de sus sacias y la de las personas pia
dosas que con sus donativos y limos
nas acuden al remedio y alivio de los 
necesitados.

Resultando que a la instancia se 
acompaña el traslado de la Real orden 
dictada por el Ministerio de la Gober
nación fecha 27 de Julio de 1912, por 
Virtud de la cual se clasifica como en
tidad benéfica .particular la Sociedad 
4e Señoras de San Vicente de Paúl,

no teniendo el Protectorado otra mi
sión respecto al Patronato, que la de 
velar por la higiene y moral públicas.

Resultando que asimismo se acom
paña el traslado de la Real ordeni dic
tada por dicho Ministerio de la Go
bernación que clasifica como de bene
ficencia particular el Colegio-asilo de 
Huérfanas de San Vicente de Paúl, 
instituido en la calle de la Santísima 
Trinidad, de esta Corte; que se aprue
be el Reglamento de dicho Colegio con 
supresión de la condición quinta, que 
trata de las circunstancias para la ad
misión de niñas en el repetido esta
blecimiento, y que se comunique la re
solución a los Ministerios de Ilacenda 
e Instrucción pública.

Resultando que • según, relación de 
bienes que firma la Tesorera de la So
ciedad, con el visto bueno de la Pre
sidenta, la Asociación de Señoras de 
San Vicente de Paúl posee los siguien
tes: un edificio situado en la calle de 
la Santísiiíia Trinidad, núm. 3, valora
do en 109.110 pesetas; 160.000 pesetas 
nominales do Deuda perpetua al 4 por 
100 interior depositadas en el Banco 
de España, y 57.500 pesetas, también 
nominales, en el mismo Banco de Es
paña, cuyo total asciende a 333.610 pe
setas.

Resultando que en certificación li
brada por la Tesorera de la Sociedad 
consta que los gastos del Asilo de ni
ñas huérfanas han ascendido en el año 
19124 a la cantidad de 21.000 pesetas.

Resultando que en el Reglamento 
aprobado por el Ministerio de la Go
bernación se especifican las condicio
nes para la admisión de las niñas asi
ladas, íy son éstas, la de ser huérfanas 
de padre y madre y haber pertenecido 
dichos padres a las familias visitadas 
por las Conferencias de San Vicente 
de Paúl, contar para la admisión las 
dos terceras partes de votos de dichas 
Señoras de la Junta, y tener de cuatro 
a doce años de edad. ’

Resultando que en el Reglamento 
por que se rige la Sociedad de Señoras 
de San Vicente de Paúl se; determina : 
que admite en su seno a todas aquellas 
personas de reconocida piedad que 
quieran unirse en oraciones y tomar 
parte en las obras de caridad a que la 
Sociedad se dedica, cualquiera que sea 
el punto en que residan; que ninguna 
obra de caridad debe ser considerada 
como ajena a la Sociedad, si bien, la 
preferente es la visita a domicilio de 
las familias pobres, y sin desatender 
la obra caritativa de consolar a enfer
mas y presas en los asilos del dolor 
y de la expiación, como tampoco la de 
alimentar, instruir y educar a niñas 
pobres, todo lo cual lleva a cabo por 
medio de Conferencias especiales o de 
Asilos abiertos y sostenidos por la ca
ridad de sus miembros.

Resultando que en escritura pública 
otorgada.en 20 de Marzo de 1897 ante 
el Notario de esta Corte D. Pedro Me
nor y Bolívar, cuiya copia se acompaña 
a la instancia, la Sociedad de Señoras 
de San Vicente de Paúl adquirió la 
casa número 3 de la calle de la San
tísima Trinidad, que inscribió a su 
nombre,, según aparece, de la nota ex
tendida al pie de la escritura por el 
Registrador de la Propiedad del Norte.

Resultando que también de unen al 
expedienté dos certificaciones acredi

tativas de los nombramientos de Pre
sidenta de la Sociedad y Tesorera a 
favor de las señoras doña María Luisa 
de Carvajal y Dávalos, Duquesa de San 
Carlos, y  de doña Cristina de Liniers y 
Mugúiro, Condesa de Serramagna.

Considerando que la solicitante, en 
el concepto con que interviene, tiene 
personalidad bastante para pedir a 
nombre de la Sociedad de Señoras dé 
San Vicente de Paúl la exención del 
impuesto especial que grava los bienes 
de las personas jurídicas.

Considerando que de dos Estatutos 
por que se rigen, tanto la expresada 
Sociedad como el Asilo de niñas huér
fanas a cargo de aquélla, se desprende 
el carácter esencialmente benéfico dé 
la entidad solicitante, pues dedica el 
importe de los bienes por ella poseídos 
y la actividad de sus sodas al reme
dio de las necesidades ajenas de ca
rácter material, intelectual y moral, 
realizando en este sentido una labor 
meritoria, sin lucro ni beneficio algu
no para quienes forman la expresada: 
Sociedad.

Considerando que estos fines bené
ficos son de los comprendidos en la ley 
de 24 de Diciembre de 1912, en rela
ción con el Real decreto de 14 de Mar
zo de 1889, cumpliéndose además por 
parte de la entidad benéfica todos los 
requisitos que el primero de los ci
tados preceptos dispone, ya que no 
existe persona interpuesta entre los 
medios materiales para el cumplimien
to de los fines y estos últimos, y aqué
llos se hallan adscritos de una ma
nera directa e inmediata a la reali
zación del objeto que se propone la 
Sociedad, según se demuestra con la 
escritura de adquisición del inmueble 
dedicado al Asilo y su inscripción en el 
Registro de la Propiedad, y en cuanto 
a los valores mobiliarios por su depó
sito en el Banco de España a nombre 
asimismo de la entidad solicitante.

Considerando que tanto por estas ra
zones como por haberse cumplido los 
requisitos en forma exigidos por el 
último párrafo del artículo 193 del Re
glamento de 20’ de Abril de 1911, pro
cede acordar la exención del impuesto 
especial, de personas jurídicas que so
licita la Sociedad de Señoras de San 
Vicente de Paúl.

Considerando que esta Dirección ge
neral tiene competencia para resolver 
esta clase de expedientes en virtud: dé 
1a, delegación;, que le fué conferida por 
el Ministro de Hacienda en la Real or
den de 21 de Octubre de 1913.

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda acceder a lo 
solicitado por doña María Luisa de 
Carvajal y Dávalos, Duquesa dé San 
Carlos, y en su consecuencia declarar 
exentas del impuesto especial que gra
va los bienes de las personas jurídicas 
los poseídos por 1a- Sociedad de Seño
ras de¡ San Vicente de Paúl, estableci
da en esta Corte, y  cuyo importe as
ciende a. 333.610 pesetas.”

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 4 de Enero de 1926.— El Di
rector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid.
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION G ENER AL DE OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Antonio González 
Egea, com o Presidente de la Socie
dad Riegos de San Indalecio, al ob
jeto de obtener autorización para 
alumbrar y captar aguas subálveas 
del río Andarax, con destino a rie 
gos, en término municipal de Be- 
naliadux.

Resultando que tramitado el ex
pediente con sujeción a lo ordena
do por Real orden de 5 de Junio de 
1883, sobre alumbramiento de aguas 
subterráneas, fué inserto el anun
cio correspondiente al objeto de ad
mitir reclamaciones, en el Boletín 
OftQial de la provincia de 13 de -Sep
tiembre de 1923; siendo presentado 
dentro de plazo hábil, escrito de 
oposición del Ayuntamiento de Al
mería, que en unión del de contes
tación del peticionario obran en el 
expediente:

Resultando que la Jefatura de la 
División hidráulica de'l Sur de Es
paña inform a favorablemente y pro
pone las condiciones para el otor
gamiento de la -concesión:

Resultando que el Servicio A gro
nóm ico provincial, a quien fué re
mitido el expediente, en cum pli
miento de lo disípuesto en la Real 
orden de 13 de Diciembre de 1904, 
i 11 i o rm a f av o i* ab 1 e m en t e :

Resultando que son también fa 
vorables los inform es del Consejo 
de Agricultura, Comisión provincial 
y Gobierno civil:

Resultando que en 'cumplimiento 
de lo ordenado por esta Dirección 
en 16 de Agosto de 1924, y 9 de 
Marzo de 1925, son unidos al expe
diente los documentos e inform es 
a que aquéllos hacen referencia: 

Considerando que el expediente 
ha seguido la tramitación ordena
da y son favorables los inform es 
emitidos:

Considerando que con las condi
ciones con que se otorga la conce
sión queda a salvo todo legítimo 
derecho, y, en todo caso, se hace 
siempre .salvo.el derecho de propie
dad y sin perju icio de tercero,

S. M. el Rey (q, D. g .), con for
m ándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado por D. Anto- | 
ni o González Egea, en la represen
tación que ostenta, con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1.a Da cantidad, de agua subál
vea, que puede ser captada del. río 
Andarax, en sitio llamado Zamaru- 
la, del termino de Banahadux, con 
destino a riegos, se fija en 83 litros 
con 33 centilitros por segundo.

2.a Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto que sirvió de 
base a la concesión, y adiciones al 
mismo presentadas, en cuanto no 
sean modificadas por las siguientes.
.. °v Da toma se realizará ñor me
dio de. un pozo, que ha de empla- 
zars£ en terreno de D. Francisco

Rico, y cuyo eje se situará 90 me
tros hacia Linares de la boca de 
entrada del túnel de Zamaruia, fe
rrocarril de Linares á Almería, con 
tados según el eje de tal vía, y des
de este punto y hacia, abajo a 35 
metros de distancia del mismo.

Dicho pozo tendrá la profundidad 
de 42 metros 35 centímetros, a par
tir de su brocal, y éste se situará 
siete metros 18 centímetros más 
bajo que el nivel de los carriles en 
la boca de entrada del túnel refe- 
xúdo.

Partiendo de su fondo se cons
truirá una galería de captación de 
aguas de 133 metros de longitud, 
con La dirección marcada en los 
planos, la que tendrá 1,75 metros de 
altura y 70 centímetros de anchura 
libres, sin 'contar su revestimiento.

El agua se elevará á la balsa si
tuada en terrenos de D. Francisco 
Rico, por medio de bombas, con el 
motor descrito en el proyecto.

4.a En relación con el cruce de 
la conduccj.cn forzada, con la carre
tera de Vil ches a Almería, se ten
drán en cuenta las siguientes pres
cripciones:

a) La apertura de la zanja ne
cesaria para el tubo de conducción, 
se hará prim ero en una mitad del 
lancho de la carretera, y cuando esté 
completamente terminada y rellena 
esta parte de la zanja, se procederá 
a hacer lo mismo en la otra mitad.

b) La profundidad de la zanja, 
a partir de la rasante de la carre
tera, será la que en los planos se 
indica, y el ancho de la misma, el 
estrictamente necesario para e) tra
bajo.

c) _ Durante la construcción no se 
permitirá que se coloquen sobre la ca
rretera materiales ni objetos que es
torben el tránsito, y se instalará una 
valla de madera, cercando la zanja 
abierta, para evitar los peligros a los 
transeúntes, y por ¡la noche se coloca- 
rán luces de color rojo, además de un 
vigilante que advierta el peligro.

d) La conservación de la galería 
queda a cargo, naturalmente, de la So
ciedad concesionaria, la cual habrá de 
solicitar previamente el oportuno per
miso para ejecutar en ella cualquier 
obra.

e) Las obras del cruce de la ca
rretera comenzarán dentro del plazo 
de un mes,' a partir de la fecha de pu
blicación en la G a c e ta  de M ad rid  de 
la Real orden de concesión, y queda
rán terminadas a los cuatro meses, a 
partir de la misma fecha.

f) La autorización será presentada 
cuando se exija al personal afecto a la 
carretera, a cuyas instrucciones, en lo 
que se refiere a estas obras, queda su
jeto el peticionario.

g) Esta autorización no supone 
gravamen ni derecho alguno sobre la 
carretera. -

5.a En relación con el cruce' de la 
tubería con la línea férrea de Linares 
a Almería, por encima del túnel de 
Zamaruia, en el kilómetro 241,341, se 
concede autorización, de acuerdo con 
las prescripciones del apartado pri
mero dé la Real orden de 17 de Fe
brero de 1908, y además las siguien
tes :',

a) La Sociedad de riegos de Sai*

Indalecio deberá indicar a la Cuarta 
División de ferrocarriles y a la Com
pañía de los Caminos de Hierro del 
Sur de España con la suficiente anti
cipación, la fecha en que empiece los 
trabajos en la zona del túnel de Za
na acula.

b) Las obras de que se trata se 
ejecutarán por la entidad peticionaria, 
y a su costa, fie acuerdo con los pla
nos presentados.

c) Si fuera necesario establecer 
alguna vigilancia mientras duren los 
trabajos en la mencionada zona, el 
gasto que esto ocasione será de cuen
ta de la Sociedad de Riegos de San In
dalecio, a cuyo efecto, la Compañía 
ferroviaria le pasaría la correspon
diente factura. .

d) Será condición precisa la de que 
la Sociedad de Riegos de San Indale
cio tenga siempre en̂  buen estado de 
conservación la tubería, a fin de evi
tar cualquier accidente.

e) Si en cualquier momento y 
previa la competente autorización, la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Sur de España llegara a efectuar 
obras en la bóveda del túnel, y éstas 
afectaran a la tubería conductora del 
agua, la Sociedad de riegos ae San 
Indalecio adoptará s u s  disposiciones 
para llevar a cabo y a su costa las, 
reformas precisas, a fin de asegurar 
por aquéllos el curso de las aguas.

6.a Las obras correspondientes a 
la concesión deberán ser comenzadas 
dentro del plazo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de publi
cación en la G a c e ta  d e  M ad rid  de la 
Real orden de concesión, y quedar 
terminadas en el plazo de dos años, 
contados a partir de la misma fecha. 
La inspección queda a cargo de la D i
visión hidráulica del Sur de España, 
siendo de cuenta de la Sociedad con
cesionaria los gastos que se originen.

Terminadas las obras, serán reco
nocidas y levantada acta del recono
cimiento, que deberá ser aprobada 
por el señor Director rte O^ras pú
blicas.

■7.a El depósito hecho quedará en 
concepto de fianza, y será devuelto al 
concesionario úna vez aprobada el 
acta a que hace referencia la condi
ción anterior. *

8.a La concesión se otorga a per
petuidad, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

9.a La Aministración se reserva el 
derecho a tomar de la concesión los 
volúmenes de agua necesarios para 
conservación de carreteras, por los 
medios y en los puntos que estime 
más convenientes, en forma que no 
perjudique a las obras ejecutadas por 
la concesión.

10. El incumplimiento de una 
cualquiera de las anteriores ¡condi-, 
ciones será causa de caducidad! de la 
concesión.

Y habiéndose conformado el inte
resado con las preinsertas condicio
nes y presentado la póliza de 100 pe
setas y el timbre del recargo provin
cial, que quedan inutilizados en su 
expediente, de Real orden comunicada 
Lo participo a V. S. para^u  conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos; con publicación en 61 Boletín 
Oficial de esa provincia. Dios guardé 
a V. -S. muchos años, Madrid, 8 da
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Enero de 1926.—Él Director general, 
Oelaber.
Señor Gobernador civil de Almería.

MINISTERIO DE TRABAJO COMERCIO 
E INDUSTRIA

INSPECCION GEN ERAL DE POSI
TOS Y COLONIZACION

Vista la comunicación que con fe
cha 24 del actual ha dirigido a esta 
Inspección general el Jefe de la Sec
ción provincial de Pósitos de Zarago
za, y de acuerdo con ¡las disposiciones 
del Reglamento vigente y de las ins
trucciones sobre la materia, esta Ins
pección general ha resuelto aprobar 
la constitución del Pósito social de 
Aragón en el seno del Sindicato cen
tral de Aragón de Asociaciones agrí
colas católicas, aceptando para el mis
mo la aportación de 600.000 pesetas 
ofrecida;, por dicho Sindicato, y con 
sujeción al Reglamento que para di
cho Pósito se acompaña.

Al mismo tiempo y de acuerdo con 
lo solicitado, concede a dicho Pósito 
un préstamo extraordinario de 600.000 
pesetas, que serán entregadas a me
dida que lo permita el movimiento 
de fondos de la Inspección general, 
haciéndose la primera entrega de 
í 00.000 dentro del mes actual, cuya 
suma se destinará a la concesión de 
créditos a los agricultores, al inte
rés de 4 por 100 anual, quedando 1a, 
quinta parte de éstos a 'beneficio de 
la Junta administrativa, en concepto 
de retribuciones legales, y debiendo * 
ingresar el 3,2 per 100 restante a fa
vor de la Inspección general, en con- j 
cepto de intereses y contingente. I 

Esta Inspección general designa 
como Junta administrativa del Pósi
to social de Aragón a la Junta direc
tiva del Sindicato central de Aragón 
de Asociaciones agrícolas católicas, la 
que podrá delegar en una Comisión 
permanente que asumirá todas las 
atribuciones que las disposiciones v i
gentes conceden a las Juntas" admi
nistrativas de los Pósitos, constitu
yéndose la primera Comisión perma
nente en la siguiente forma:

D. José María Azara y Vicente, Pre
sidente. ; ! f

D. Juan Fabiani y Díaz de Cabria, 
Vicepresidente.

D. Francisco Rivas y Jordán de 
Urríes, Interventor.

D. Moisés García Lacruz, Deposi
tario.

D. Mariano Baisélga Jordán, Ge
rente. : w. i

D. Joaquín de Pitarque y Eli o, Vo
cal. i

D. Bartolomé Jiménez Redondo, Vo
cal.

D. Inocencio Jiménez Vicente, Vo
cal.
- D. Miguel Lacrosa ,Nerín, Secre
tario.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Zaragoza, 29; de Diciembre de 1926.—  
EL Inspector .general, • Burgaleta.
Señor Jefe de la 'Sección (provincial 
'Viim ^ositos":de Zaragoza.! v

REGLAMENTO DEL POSITO SO
CIAL DE ARAGON

CAPITULO PRIMERO
■ —

Del objeto y  del capital del Pósito.

Artículo M.° A los efectos de la ley 
de 23 de Enero de 1906 y del Regla
mento de 23 de Abril de 1923, se coos- 
tituye un Pósito' social en el seno del 
Sindicato central de Aragón de Aso
ciaciones Agrícolas Católicas, con el 
objeto de facilitar a las Asociaciones 
y Sindicatos asociados' a él y, en su 
defecto, a los agricultores asociados, 
dignos del uso del crédito, los fondos 
necesarios para el ejercicio de la Agri
cultura, así como ofrecer a los mis
mos y a los extraños una colocaciótní 
retribuida para sus ahorros.

El pósito se denominará Pósito So
cial de Aragón y su domicilio social 
radicará en Zaragoza. 1 

Artículo 2.° En relación comí estas 
funciones podrá el Pósito, como caja 
rural de ahorro y préstamo, facilitar 
la adquisición o el uso de aperos, má
quinas, plantas, abonos, animales re
productores o cualesquiera otros ele
mentos útiles para las industrias agrí
colas o pecuarias. Podrán también ad
mitir depósitos de granos, anticipando 
sobre ellos cantidades que no excedan 
del 50 por 100' de su valor, y al tipo 
de interés fijado para los préstatelos 
en metálico.

Artículo 3.° Constituye el capital 
del Pósito:

A) El fondo inicial de 600.000 pe
setas eri que, con arreglo al acta de 
constitución, se han valorado las 
aportaciones del Sindicato Central de 
Aragón de Asociaciones Agrícolas Ca
tólicas

B) Las cuotas que con destino al 
mismo pudieran acordar los asociados 
individuales o colectivos y las 'de en
trada de los nuevos socios.

C) Las subvenciones del Estado, la 
Provincia y el Municipio'.

D) Las donaciones o ¡legados que 
se .le hicieren.

E) Los beneficios realizados con 
sus operaciones.

Artículo 4.° El capital del Pósito 
tendrá carácter de inalienable y no 
podrá ser empleado imiás que en bus 
propias y peculiares operaciones.

Artículo 5.° La disposición del ar
tículo anterior se aplicará a los fon
dos que por cualquier concepto reciba 
el Pósito de sus miembros o de cual
quiera otra personalidad.

Artículo 6.° Los fondos excedentes, 
que no pudieran hallar colocación en
tre los asociados, se utilizarán en la 
forma que dispongan las Instruccio
nes vigentes de la Inspección general 
de Pósitos y 'Colonización.

CAPITULO II

De las operaciones.

' Artículo 7.° El Pósito podrá prac
ticar operacioines de depósito, caíjas 
de ahorros, cuentas corrientes, des
cuento y aval y las demás para que 
le autorizan' los' artículos 2.° y 5.° de 
la ley de Pósitos.
- Artículo 8.° Las operaciones dé ca

jas de ahorro se acómódaránv en lo 
'ireférente a la Cuantía, iniérésj dota

ción y reembolso, a las reglas' que ca
da semestre acuerde la Asamblea ge
neral, conforme a las siguientes ba- I 
ses: I

1.a Se admitirán cantidades por 
este concepto desde una peseta.

2.a El interés será fijado por la 
Junta directiva dentro de los* límites 
que para cada semestre hubiere fijado 
la Asamblea general.

3.a Las iímlposiciornes no producirán 
interés sino por quincenas completas, 
con excepción de la primera, en que ¡ 
no producirá ninguno.

4.a El interés correspondiente a las 
fracciones de peseta y las fracciones f 
de céntimo de interés, que darán a be
neficio del Pósito.

Artículo 9.° El Pósito hará présta
mos tan solo a sus socios o entidades 
asociadas, siempre que reúnan las con
diciones siguientes:

1.a Que se les estime acreedores a | 
ello 'por ‘su conducta y estado finan- ¡ 
ciero. ■ |

2.a Que la cantidad se destine a | 
operaciones agrícolas reproductivas, a | 
cuyo efecto se expresará con toda cía- ? 
ridad la aplicación que haya die dár
sele. |

3.a Que se ofrezca suficiente fian- i 
za personal, pignoraticia o hipoteca- j 

ria. Cuando el préstamo exceda de 
1.000 pesetas y la Junta administra
tiva lo creyere conveniente, podrá 
exigir hipoteca bastante para respon-

* der del préstamo, siendo de cuenta 
del prestatario cuantos gastos origine 
el contrato y su inscripción en el 
Registro. La hipoteca y la garantía I 
prendaria asegurarán el préstame y 
los intereses de dos anualidades, por 
si se concediese moratoria, y además 
un 15 por 100 del capital entregado, 
al objeto de que haya fondos bas- ; 
tantes para el pago del crédito y gas-  ̂
tos que origine el procedimiento en : 
el caso de verificarse el apremio. ;

En los préstamos a los Sindicatos i
y Asociaciones se exigirá garantía hi
potecaria cuando excedan de 1.000' í 
pesetas por cada asociado individual / 
que garantizase el préstamo corpo- • 
rativo. ;

Artículo 10. Los préstamos a Cor
poraciones serán preferidos a los 
préstamos personales. En éstos serán 
atendidas las peticiones por el si
guiente orden, dando siempre pre
ferencia a las de menor cuantía:

1.a Aquellas cuyo destino seá la 
adquisición de semillas, abanos, fo
rrajes, gastos de la familia labradora 
como tal, auxilios para la in&talajción1 
de los hijos como agricultores inde
pendientes, salarios, animales, má
quinas, etc., etc., y en general las que
se refieren a la explotación. '

2.a Las que se propongan para ;
dedicarlos a mejoras, tales como la ¡
extinción de deudas y rendición de 
censos o cargas, compensaciones en 
metálico por razón de herencias, ad- i
qui&iición de casas y de terrenos con- |
tiguos y reparación de edificios* ins
talaciones agrícolas, riegos, drenaje
de fincas, roturación de terrenos, re
población de bosques, etc., etc.

Artículo 11. La Junta administra
tiva determinará expresamente en 
cada caso* la, prioridad de los présta
mos, teniendo en cuenta, además 1 de 

, las normas señaladas en el artículo
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anterior y en el 3.° de la ley de Pó
sitos, sai cuantía y duración, las n e - . 
cesidades de solvencia y 'merecimien
tos del solicitante y la buena marcha 
material y moral del Pósito.

Artículo ,12. La Asamblea general 
fijará .taxativamente, según las cir
cunstancias de lugar y de ocasión, 
las cantidades1, interés, duración^ y 
plazos de reembolso, de préstamos, 
pero siempre con sujeción a las si
guientes reglas:

1.a El plazo máximo de los prés
tamos será de un año, prorrogadle, a 
lo sumo, por otro.

2.a La Junta administrativa no 
podrá autorizar préstamos sucesivos 
a la misma persona más que durante 
cuatro años para los créditos de ex
plotación, y diez para los de mejora.

3.a Las deudas se solventarán pre
cisamente en plazos, cuyas fechas se 
señalarán teniendo en cuenta las de 
mayores ingresos del prestatario.

4.a El interés será del 4 por 100 
anual, prorrateable por meses, para 
los préstamos realizados con el ca
pital propio del Pósito. La Asamblea 
general fijará el interés y plazo co
rrespondiente a los préstamos reali
zados con los fondos; procedentes de 
las operaciones de cuentas corrientes, 
Cajas de Ahorros, redescuentos o 
préstamos de otros Pósitos o enti
dades.

5.a Los préstamos personales en 
granos, abono, dinero y demás espe
cies fungibles, sólo podrán hacerse a 
los agricultores, y para fines ajeríce
las, con la garantía personal cíe un 
fiador. Podrá ser también fiadora la 
personalidad jurídica de un Sindica
to agrícola u otra .Asociación análo
ga, y en ambos casos el fiador podrá 
ser o no asociado de la Institución.

Los préstamos a Corporaciones de
berán hacerse solamente para fines 
agrícolas, con la limitación que es
tablece el artículo 9.° y siempre que 
ofrezcan garantías suficientes a ju i
cio de la Junta administrativa.

Artículo 13. Aparte de la respon
sabilidad solidaria que se establece 
entre todos los socios y entidades 
asociadas, serán directamente respon
sables del pago al fondo común de 
las cantidades que resultaren inco
brables los que constituyan la Junta 
de Administración, cuya responsabi
lidad directa podrá exigirse con in
dependencia de la solidaria de todos 
los asoldados cuando se demuestre 
claramente que hubo en ellos mala fe 
al acordar el préstamo, o negligencia 
causante de la falta de cobro, en los 
medios, tiempo y forma de realizar 
éste.

A tal fin, la  Ju n ta  ad m in is tra ti
va no podrá disponer de la  quinta 
parte  de I o ís  intereses de que, con 
arreglo al artículo  53, puede h a 
cer uso p ara  gastos de adm in istra
ción, bata  que con tales re tr ib u 
ciones haya constituido un fondo 
de reserva mínimo de 10.000 pese
tas, como garan tía  de su respon
sabilidad.

Artículo 14. Los p réstam os se 
realizarán sólo por un año, siendo 
prorrogadle, a tenor de lo que dispo
ne el articulo 12, m anteniendo 
siempre el requisito  de la fianza, y 

; se . contará el mes de la  en trega o

el d;el pago por entero p ara  los. 
efectos del interés.

Artículo 15. En los préstam os 
po r más de un año y en las p ró 
rrogas deberán siem pre cobrarse 
los, in te re se s  devengados ; en caso 
de dem ora en el pago se cobrará el 
in terés compuesto, es decir, que ise 
considerará como nuevo préstam o 
la surna del cap ital con el in terés 
devengado.

Artículo 16. La Ju n ta  adm inis
trativa podrá exam inar cada tres  
m eses la solvencia del p resta ta rio  
y de los fiadores, así como el v a 
lor de 1a. fianza. Si en su v ista  lo 
creyera oportuno, exigirá un  su 
plemento de garan tía  o el reem bol
so de lo prestado, previo aviiso con 
un mes de antelación.

Articulo 17. P ara  hacer efecti
vas las responsabilidades p rin c ip a
les O' subsidiarias derivadas de 
préstamos o de otras cualesquiera 
operaciones, el Pósito ten d rá  las 
m ism as facultades y podrá seguir 
los m ismos procedim ientos que la 
Hacienda pública para la cobranza 
de créditos a favor del Estado, s e 
gún lo que dispone la ley de 23 de 
Enero de 1906.

Los créditos del Pósito se extin
guen por prescripción a los qu in 
ce años.

Artículo 18. Las operaciones de 
cuenta de crédito  se reg u la rán  en 
relación con lo dispuesto en los 
presentes E sta tu tos.

En ningún caso podrá el Pósito 
abrir cuentas de crédito m ás que 
a los (asociados. Si el titu la r de ella 
no reem bolsase, to tal o parc ia l
m ente las cantidades percibidas 
duran te seis m eses se cancelará su 
cuenta, convirtiéndola en un p ré s 
tamo ordinario, quedando obligado 
a am ortizar Lo recibido en los p la 
zos que se hubieren señalado para 
este género de 'operaciones.

Artículo 19. El Pósito señalará 
tam bién las condiciones del des
cuento y del aval cuando acu erd e . 
p racticarlas, las cuales habrán  de 
ser aprobadas por la Inspección 
general de Pósitos y Colonización.

Artículo 20. La Asamblea general 
determinará las condiciones en que el 
Pósito ha de practicar las operacio
nes de crédito mobiliario, y para fa
cilitar la adquisición y uso de aperos, 
máquinas, plantas, abonos, animales 
reproductores y cualquiera otros ele
mentos útiles para la industria agríco
la y pecuaria, así como la adminis
tración y disfrute de las fincas del 
fisco, a que se refiere la ley de 23 de 
Enero de 1906, extendiendo para cada 
uso los oportunos Reglamentos, que, 
una vez aprobados por la Asamblea, 
se elevarán a la sanción de la Inspec
ción general de Pósitos y Coloniza
ción.

La Asamblea general no podrá 
tom ar acuerdos en los casos a que 
se refiere el párrafo  anterior, sin 
la presencia de las cuatro quintas 
partes de los Asociad oís y aquéllos 
no serán válidos si no reúnen  los 
votos de las dos terceras p arte s  
de los presentes.

Artículo .21. El Pósito podrá 
realizar ias operaciones de crédito

mobiliario, dejando los efectos p ig
norados en  poder del deudor, cuan
do se tra te  de útiles e in strum en
tos necesarios para  la explotación 
agrícofa, tomando en cada caso las 
debidas precauciones para que no 
s'e merme o anule La garan tía ;

Artículo. ,22. • E l  Pósito no podrá 
Conceder, sino en - casos excepcio
nales, p ró rroga para el cumpili- 
imiento de las obligaciones que 
nazcan de los actos antes regu la - 

f dos por térm ino m ayor de un año.

CAPITULO III

De los asociados.

Artícullo 23. Pertenecen al P ó - 
isito como asociados todos y cada 
uno de los asociados al Sindicato 
cen tral de Aragón de Asociaciones 
Agríe olas Católicas. El ingreso c u  
esta Corporación lleva anejo él in 
greso en el Pósito como asociado.

Artículo 24. El asociado está obli
gado :

1.* A pagar la cuota de entrada, 
que se fijará cada dos años por la 
Asamblea general.

2.° A garantir solidariamente con 
todo su haber el cumplimiento de Los 
compromisos* reguladmente contraídos 
por el Pósito.

3.a A cumplir todas las obligacio
nes que hubiese contraído con los Pó
sitos, com arreglo a lo dispuesto en los 
Estatutos, y lo que especialmente se 
determine en .cada caso.

4.0 A defender y a extender, en lo 
posible, la acción del Pósito.

Artículo 25. El asociado tiene de
recho :

1.° A realizar las operaciones pre
vistas por los Estatutos, acomodán
dose a lo que en los mismos se pres
cribe.

2.0 A tomar parte en las Asam
bleas generales en la forma prevista 
en los Estatutos del Sindicato Central 
de Aragón de Asociaciones Agrícolas 
Católicas.

3.0 A examinar los registros, li
bros, actas*, cuentas, inventarios y ba
lances, pudiendo obtener . las copias 
que deseen; pero satisfaciendo en 
cada caso los gastos que ocasione.
. Artículo 26. La cualidad do socio 

Se perderá al dejar de formar parte 
del Sindicato Central de Aragón de 
Asociaciones Agrícolas Católicas.

Artículo 27. La exclusión deberá 
ser acordada en los casos siguientes:

1.° Si el asociado fuera condenado 
en causa criminal a penas aflictivas 
o correccionales.

2.° Si se declarase en quiebra o 
realizara hechos que demostraran 
irregularidad en su conducta y en la 
dirección de sus negocios.

3.° Si no cumpliera las obligacio
nes contraídas con el Pósito, por ejem
plo, no dedicar los fondos que se le 
hubieran prestado al objeto a que se 
se destinaban, demorando por más de 
tres meses él pago de sus obligacio
nes, poniendo al Pósito en la nece
sidad de proceder judicialmente con
tra él, etc., etc.

Artículo 28 El asociado' será res- 
ponsble de los compromisos anterio
res del Pósito. Los miembros dimi
sionarios y excluidos, ákí corno tam
bién los herederos del asociado mueb-
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tó, responderán de las deudas an te
riores a su salida de la Sociedad o a 
la m uerte del causante, salvo la pres- 

. eripción que antes se señala.
Artículo 29. La adquisición y la 

pérdida de la cualidad de asociado se 
hará constar mediante inscripción en 
ni Registro, firmada por el (asociado, 
el D irector y el Gerente, en el prim er 
caso, y sólo por los dos últim os en el 
segundo.

 CAPITULO IV

De la Representación del Pósito.

Artículo 30. La representación le
gal del Pósito, para  [os distintos ac- 

- los que haya de rea lizar y la escala 
gradual de Autoridades que han de 
regular sus funciones, la constituyen 
la Asamblea general, la Jun ta  a d n ii- 

.?uistrativa, la" Sección provincial de 
,, Pósitos y la Inspección general de Pó- 

sitos. • : ¿ M i l i

CAPITULO V

 De la Asamblea general.

Artículo 31. La Asamblea general 
será la misma del Sindicato central 
de, Aragón de Asociaciones Agrícolas 
Católicas. Se reun irá  en sesiones or
dinarias dos veces al año, una de ellas 
después de hech0 el inventario y el 
balance anual. Celebrará sus sesiones 
extraordinarias siem pre que lo pida 
la Ju n ta  adm inistrativa o la cuarta  
parte  de los asociados. En estos dos 
últim os casos será preciso comunicar 
po r escrito al Presidente los motivos 
de la convocatoria.

La Asamblea general podrá re u n ir
se en u n  m ism o. día para deliberar 
sobre asuntos del Pósito y del Sindi
cato; pero llevará libro de actas por 
separado para  cada una de estas en
tidades.

Artículo 32. La, Asamblea general 
será convocada por el Presidente. Si 
éste se negara a convocar una reunión 
reclamada por la cuarta parte de los 
asociados, podrán éstos encargar por 
escrito a uno de ellos que proceda u 
nacer dicha convocatoria.

Las convocatorias se harán, lo m e
nos, con ocho días de anticipación, 
m ediante anuncio en el lugar de cos
tum bre del domicilio social.

En las convocatorias ex traord ina
rias se hará  constar el asunto o asun 
tos que hayan de tra ta rse  en la Asam
blea general.

Artículo 33. La Asamblea general 
será presidida por el Presidente, sal
vo cuando éste se hubiera negado a 
convocarla^ En este caso, la Asamblea 
se constituirá bajo la presidencia' in
terina de quién hubiere firmado la 
convocatoria, eligiendo inm ediata
mente el Presidente definitivo para 
aquel acto.

Artículo' 34. La Asamblea general, 
ordinaria o extraordinaria, no podrá 
constituirse ni tom ar acuerdos sin la 
presencia de la mitad de Jos a:seria
dos. En segunda convocatoria,, que ha
brá de hacerse dentro de los ocho dias 
siguientes, la Asamblea, se constituirá 
y tom ará acuerdos, sea cual qu iera el 
número, de los asociados presentes.

No podrán vo tar Jo s  .miembros p er- 
sonalm ente. interesados en los -resul
tadas dé u n a  discusión.

lias resoluciones se tom arán por 
m ayoría de los asociados presentes; si 
hubiera empate, decidirá el voto del 
Presidente.

Se exceptúa de lo dispuesto en Jos 
párrafos (anteriores los casos a  que se 
refieren lois artículos 20 y 75.

A r  t í c u t o  35. Corresponde a  la 
Asamblea general:

L* Exam inar, y en su caso pres
ta r aprobación a fas cuentas y  balan
ces de la Jun ta  y a la gestión del P re 
sidente, del Gerente y del Deposita
rio. Cuantos., documentos hagan re la 
ción a lo antes dicho deberán estar a 
disposición de los asociados en el do
micilio del Pósito, por lo menos, ocho 
días antes del que hayan de som eter
se a la Aoamblea.

2.° D eterm inar la cantidad máxi
ma a que deben ascender los em prés
titos y demás coamproiinisos de la So
ciedad y las de >los préstam os que la 
Jun ta  adm inistrativa habrá de conce
der a ios asociados.

3.a Resolver sobre la retribución 
que haya de darse ¡ai Gerente, Depo
sitario y Secretario, entendiendo que 
en ningtm  caso podrá asignárseles u n . 
tanto por ciento de los beneficios que 

se obtengan ni señalarles cantidad que 
pueda considerarse superior a la sex
ta parte  de /los productos netos que 
prudencial mente se calculen han de 
reo o rlar a¡l Instituto las operaciones 
a que se dedique. *

4.° Resolver en últim a instancia 
acerca de la admisión o exclusión de 
asociados, en él caso de que éstos ha
yan apelado de las decisiones de la 
Jun ta  adm inistrativa.

5.° Resolver cuándo y cómo han de 
practicar las funciones que ies seña
lan los artículos 18, 19, 20, 21 y 22.

Artículo 36. Cuando haya de re 
solver sobre elecciones, admisión o 
exclusión de asociados, o lo pida la 
cuarta parte de los presentes en la 
Asamblea, la votación será secreta.

CAPITULO VI

De la Junta administrativa.

Artículo 37. La Jun ta  adm in istra
tiva dei Pósito Social de Aragón será 
la Junta  d irectiva del Sindicato Cen
tral de Aragón de Asociaciones A grí
colas Católicas; la  que podrá delegar 
en una Comisión perm anente, com
puesta, al menos, de ocho miembros, 
quienes asum irán todas las a tribucio
nes que las disposiciones, vigentes 
conceden a las Juntas adm inistrativas 
de los Pósitos, designándose la p r i
m era por el Inspector general de Pó
sitos y  Colonización.

Artículo 38. Serán Presidente, Vi
cepresidente y Gerente del Pósito las 
personas que* des empeñen los mismos 
cargos en la 'J u n ta  directiva del S in
dicato, y D epositario del Pósito ei Ca
jero del Sindicato.

'A rtículo 39. La lunfa adm in istra
tiva se reunirá, por ios . menos, cada 
quince días. No podrá 'constituirse, ni 
domar acuerdos’', sin la, presencia de 
cinco Consejeros.ó En caso de empáte, 
decidirá el voto del' Presidente.

Artículo 40. Serán atribuciones de 
la Ju n ta  adm inistrativa:
, Vi.° Recibir y .resolver las solicitu
des dev préstamo de los asociados, con
forme’a las reglas estáhíééidtó por la

Asamblea general y las disposiciones 
de este Reglamentó. ¡

2.° Redactar los títulos de crédito [ 
y todos los documentos relativos a Jos í 
negocios del Pósito.

B.° V igilar e!l empleo que el pres
ta tario  haga de los fondos que se le 
prestaren.

4.° Decidir sobre la  admisión j  
exclusión de miembros,

5.° Resolver «sobre los ingresos y 
pagos y cu idar del reintegro de los 
fondos p r  estados . ¡

6.° V ig ilar la  g estió n  del Geren- j 
te y clel D epositario , haciendo  ar- - 
queo todos los m eses e inventario  f 
cada tr im e s tre .

7 A R endir las cu en ta s  generales, 
así a !la A sam blea g en era l como a 
la 'Sección p ro v in c ia l y p ra c tic a r  el 
oportuno  balance  e in v en tario  a que I, 
le su je ta  este  R eglam ento .

8.° A u to riza r al P re s id en te  o al | 
G eren te  p a ra  p e rso n a rse  en juicio i 
cuando fuere  preciso .

A rtícu lo  41. El P resid en te  con
v o cará  y p re s id irá  las J u n ta s  y di- [ 
r ig irá  la s  d iscusiones, te n d rá  la  re- | 
p re se n ta c ió n  del S indicato , llevará  I 
la firm a social y ex ten d erá  y firm a- | 
rá  los nom bram ien tos p a ra  que por [ 
el C ajero se s a tis fa g a n  las en tregas j 
acordadas por la  J u n ta  d irectiva. 1 
V igilará, en fin, lo in te re se s  del Pó- ; 
sito  y h a rá  que todos cum plan  en [ 
sus cargos. j

D ebidam ente au to rizado  po r la j 
J u n ta  d irec tiva , po d rá  delegar en el | 
G erente la rep resen tac ió n  del Pó- j 
sito  y la firm a social, inc luso  en j 
los lib ram ien to s  que h ay an  de ex- ! 
tenderse  p a ra  el C ajero .

A rtículo  42. * El V iceuresidente 
su s ti tu irá  ail P re s id e n te  en todas 
sus func iones, en los ca so s  en que j 
por cu a lq u ie r c au sa  no pueda aquél 
desem p eñ arlas  y p rev ia  delegación * 
por escrito  del P residen te .

A rtículo  43. E l P residen te , y en 1 
su caso el V icepresiden te , o el Ge- [ 
ren te  au to rizados p o r éstos, lleva- í 
rán  la rep re sen tac ió n  del P ó sito  en l  
sus relaciones con la Sección p ro - | 
v incial y la In specc ión  g enera l.

A rtículo  44. Eli G erente- a más ( 
de las facu ltad es  delegadas que ■ 
pueda obtener p a ra  lo s casos y en 
las formas que se establecen en los 
artículos /anteriores, tendrá a su  car
go la cumpl imantación de aque
llos acuerdos de la J u n ta  v el des
em peño de aquellos ac to s a que die
re, lu g a r los asun tos a que se dedi
cara  el Pósito , siendo el verdadero 
e jecu to r m a te ria l de lo que la Junta  
d irec tiva  acuerde  p o n e r en  práctica .

A sim ism o será  de su exclusiva 
incum bencia y pondrá  especial es- \ 
m ero en llevar la con tab ilidad  del | 
In s ti tu to / v erificar ¡los re in teg ro s  de j. 
lo p restad o , p ro c u ra r  la m ay o r eco- > 
no mía en los g asto s y ex tender d  ; 
R egistro  de- las en trad as v salidas j 
d e  los asociados, ren d ir  las cuentas j  
m ensuales, h ace r los inven ta rio s  y [ 
balánces tr im e s tra le s  y el inventa- ¡ 
rio y balance anua l con la cuenta | 
que ha  de so m ete rse  a la  aproba- j. 
ción de la Sección p rov incia l e Ins-i j 
péceión g en era l de P ósitos v Goto- . 
ni z ación.

•Redactará anualmente una Memo
ria que presentará a la aprobación
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de d;a Junta directiva, co mor en si va 
del movimiento habido durante el 
año en los fondos y negociaciones 
del Pósito» señalando defectos y m e
dios de corregirlos y de aumentar 
la prosperidad del Instituto.

Artículo 45. El Depositario efec
tuará ¡las decisiones de -ia Junta Ad
m inistrativa en lo que se refiere a 
la gestión de la Caja.

Tendrá á su cargo la custodia del 
metálico y demás bienes pertene
cientes al Pósito, como asimismo 
los documentos o resguardos que 
{por dichos .bienes obtuviera de los 
Institutos banearios, personalidades 
y m utuarios que en prestación o de
pósito disfruten de ellos.

Alt,ículto 46. La firma del Depo- . 
sita rio no obliga al Pósito. '

Artículo 47. Él Depositario está 
obligado a prestar la fianza que 
considere necesaria la Junta admi
nistrativa para responder de sus 
gestiones, excepto en el caso en que 
expresamente haya sido dispensado 
de ella ¡por acuerdo unánime de la 
Asamblea general.

’Ar ( í cuO o 4 8. Picho f u neton ar i o 
llevará la c-ontábiiidáá que corresr 
pondo, a su cargo y verificará ar- : 
queos, mediciones, ’ inventarios y 
balances en las épocas marcadas en • 
este Reglamento y cuantas ve'ces se 
lo reclamen el Presidente v -el Ge
rente del Pósito.

Artículo 49. La Junta directiva 
nom brará un Secretario y un Inter
ventor, cargos que podrán recaer en 
tina misma persona y asumirlos el 
Gerente.

El Interventor ejercerá funciones 
fiscales y de investigación cerca de 
los actos que ejecuten el Gerente y 
el Depositario, inspeccionando e in
terviniendo los documentos, la con
tabilidad y las operación^ de la 
Gerencia y de ¡la Caja.

Artículo 50. El Interventor pro
cederá cada tres meses al examen de 
la. Caja y del inventario trimestral, a 
la comprobación de la solvencia de 
los prestatarios y de sus fiadores, de 
la existencia o valor de la prenda o 
de la hipoteca que garantice los prés
tamos, como asimismo a investigar el 
destino dado por el prestatario al di
nero que le prestase el Pósito, exi
giendo el reembolso inmediato en el 
naso de que la inversión fuera en 
cosa distinta de la que se indicó por 
e] prestatario al solicitar el prés
tamo.

Artículo 51. El Interventor resol
verá acerca de las solicitudes de prés
tamo ¡a los miembros de la Junta di
rectiva y sobre su admisión roano 
fiad oros.

Artículo 52. ¡Son facultades del 
Kecreiari o convocar, comp e ten temen - 
te autorizado para lias Juntas y demás 
actos del Pósito, llevar los libros de 
contabilidad, extender actas, comu
nicaciones, listas, inventarios v tra
mitar expedientes, todo bajo l a ‘inme
diata dirección del Gerente.

El Secretario de la Junta lo será 
también de la Asiaimblea general, ex
cepto en ¡las reuniones extraordina
rias, si la Asamblea dispusiera otra 
cosa. Llevará los libros de los acuer
dos y tendrá a su cargo el archivo 
del Pósito.

Artículo 53. La Asamblea general 
acordará da remuneración que debe  ̂
rán percibir lia Junta administrativa 
y el Gerente, Secretario, Interventor 
y Depositario, teniendo en cuenta 
que entre estos gastos y los de mate
rial y administración no deberá ex
cederse la quinta parte de los inte
reses y beneficios que obtenga el 
Pósito.

Artículo 54. Xa cantidad asignada 
como premio al Gerente, Depositario, 
Secretario y demás empleados, sólo 
podrán percibirla cuando hubieren 
satisfecho el contingente provincial y 
tuvieren deficiencia alguna en la mar
cha administrativa del Estableci
miento. •

CAPITULO VII

De las Secciones provinciales.
Artículo 55. Las ¡Secciones pro

vine i¡ales constituyen un organismo 
de carácter , fiscal cerca de todos ¡los 
Pósitos, y ante ellas se incoarán to
dos los expedientes, de cualquier na
turaleza qué sean, que necesiten una 
¡aprobación superior, como asimismo i  
por su conducto se elevarán cuantas 
instancias y recursos se . formulen 
para ante la Inspección general.

¡Él Jefe de la Sección provincial de 
Pósitos de Ziaragoza podrá asistir a 
¡las Juntas administrativas y  Asam
bleas generales, corno delegado dé la 
Inspección general de Pósitos y Colo
nización, con voz y sin voto; pero con 
facultad de ¡suspender hasta resolu
ción del Inspector general, la ejecu
ción de tos acuerdos que considere 
contrarios a las leyes, Reglamentos o 
disposiciones vigentes de la Inspec
ción general.

Artículo . 56. Para la reforma o 
supresión de Pósitos expedientes de 
deudas fallidas, de espera o morato
ria, subastas de bienes, incidencias 
de venta, examen y reparación de 
cuentas, y cuantos actos impone este 
Reglamento y la Legislación aplica
ble como obligatoria piara los Pósitos, 
habrán de acudir éstos a la referida 
Sección provincial para su resolución 
e informe.

Artículo 57. A los Subdelegados 
que con ¡autorización superior envíe 
la Sección provincial al Pósito, se les 
facilitarán cuantos documentos e ins
trucciones reclamen y se ejecutarán 
cuantas disposiciones dicten, en a r
monía con las facultadles delegadas 
de la Superioridad que consten en su 
nombramiento.

Artículo 58. El Pósito ingresará 
anualmente en lia Sección provincial, 
en concepto de contingente, la cuarta 
parte fie los intereses y beneficios que 
produzcan su capital en circulación. 
Teniendo en cuenta, sin embargo, que 
el primitivo capital de GO'fi.fiOiO1 pese
tas procede de una donación particu
lar, solamente ¡se cobrará de este con
tingente la parte necesaria para que 
siempre queden libres al Pósito .pe
setas anuales 24.000 en concepto de 
intereses de aquella aportación ini
cial.

Artículo 59. Las entregas a que 
se refiere el artículo anterior se ve
rificarán, previa liquidación de la 
Sección provincial y el aviso de ésta, 
indicando la cantidad a que asciende

su contingente, hecha cuenta del mo
vimiento habido durante el ¡año.

La determinación y notificación 
de estas cantidades y su entrega, 
tqndrán lugar en los meses de Ene
ro  de cada año por lo adeudado 
en el año1 anterior,

CAPITULO VIII

De la Inspección general de Pósitos 
y Colonización.

Artículo 60. La Inspección ge
neral de Pósitos y Colonización 
constituirá la autoridad superior, 
con la cual ise relacionará el Pó
sito por medio de la Sección pro
vincial. . ; ¡

El Inspector general de Pósitos 
v. Colonización será el Interventor 
del Estado cerca del Pósito y po
drá presidir, como delegado del 
Estado, las Juntas adm inistrativas 
o Asambleas generales a que asista.

Artículo 61. Todos los expe
dientes de recurso contra los f a • 
líos dé las Secciones provinciales,

4 como asimismo contra las decisio- 
, nes de ¡la . Aamblea general , o de la 
Junta admin¡ist-ra tíi v¡a, ¡se elevarán 
a la Inspección general para, su re 
solución definitiva, por conducto de 
la Sección, provincial.
; Artíicúi'o 62. , Asimismo seran

acatadas las órdenes ¡que de dicho 
Centro emanen en lo que afecta a 
la Administración, cumplimiento y 
obligaciones fiscales, visitas e iins- 
peceiones, reorganización y cum
plimiento de lois Reglamentos, Rea
les órdenes. Decretos y Leyes a que 
esté sometido este Instituto.

CAPITULO IX 

De la contabilidad.

Artículo 63. La Junta adminis
trativa formará y rendirá anual
mente en la prim era quincena de.I 
mes de Julio las ¡cuentas del Pó
sito, las presentará a la aproba
ción de la Asamblea general y las 
elevará a  la Sección provincial.

La cuenta será documentada, 
comprensiva de todo el ejercicio de 
su cargo y a su pie se acompaña
rá  un estado comparativo de la s i
tuación de los fondos entre el prin-: 
cipio y el fin de dicho período.

Artículo 64. Las cuentas com
prenderán todas las operaciones 
que hubiesen producido o hayan de 
producir cargo o descargo en el ba
lance de bienes muebles o fungi
óles durante todo el año.

Artículo- 65. La Junta  'adminis
trativa tendrá los siguiente-s libros 
de contabilidad:

I.» El libro de Registro de en
trada y salida de socios.

¡2.° El de Intervención, que lle
vará el Interventor, y el de Caja, 
que llevará él Depositario, donde 
tomen razón, según su cargo, de 
todas las partidas de entrada y 
salida de fondos y demás bienes, 
con expresión de lá procedencia de 
las ¡primeras y destino de las se
gundas, según lo que hubiese sido 
ordenado y realizado.
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3.Q El libro de acias de das se
so ines que celebren la Asamblea 
general y Junta administrativa.

4.° El libro de arqueos, ordina;-: 
ríos y extraordinarios que* del
merario y valores del Pósito; se ye>. 
rifiquen y en donde han de asen
tarse también Lo.s arqueos y m e
diciones que se hagan en los ra 
mos dell mismo.

5.a El libró; protocolo de obli
gaciones y reintegrois, teniendo 
presente que todos estos libros y 
por efecto de la disposición que se 
estatuye en el artículo 4.° de la ley 
de 23 de Enero de 1906, estarán 
exentos dell impuesto del Timbre.

Artículo 66. En las datas se 
incluirán todas las salidas que ba
ya habido, comprendiendo los repar
timiento 8, ventas y renuevos, bajas 
por perdones y partidas fallidas, le- 
galmenté acordadas, procedentes de 
préstamos, gastos propios del esta
blecimiento, sueldos de sus emleaúos, 
retribuciones legales y cualesquiera 
otbos gastos y entregas; legítimamen
te ordenados y satisfechos.

Artículo 67. Todos los años se 
hará un balance o estado' de los 
m ovim ientos de fondos, según re
sulte de los conceptos de entrada 
y salida, debiendo llevarse las ano
taciones por días, que han de ser
virle de base en los libros indica
dos, con entera separación de fe 
chas y con el concepto del año eco
nóm ico legal.

Artículo 68. Be llevará una rela
ción detallada de los deudores al es
tablecimiento, haciéndose constar las 
cantidades a cada uno repartidas, cu
ya relación figurará en cada uno de 
los tres libros que se fijan en el ar
tículo 65 con los números 3.°, 4.° y 5.°, 
haciendo en la partida de cada deu
dor las aclaraciones oportunas sobre 
la verdadera s/tu ación del reintegro, 
expresándose además el plazo del ven- 
cimiento y creces vendidas por tri
mestres.

Artículo 69. Se formará un inven_ 
t»rio que comprenda todas las fincas 
rústicas y urbanas que pertenezcan al 
Pósito por todos los conceptos, los 
créditos, papel del Estado, anticipos 
y documentos para convertir v reali
zar el metálico, y por último, todos 
los bienes muebles;, semovientes, y fuñ- 
gibles que pertenezcan al Estableci
miento o que, habiendo pertenecido, 
puedan» ser reclamados. .

Artículo 70. Si por Ja Bección pro
vincial se hicieran, reparos a la cuen
ta, éstos serán subsanados injmlediata- 
menite que los reciba la Junta admi
nistrativa.

CAPITULO X

De investigación.

Artículo 71. Las Secciones provin
ciales, previa autorización de la Ins
pección general de Pósitos y Coloni
zación, podrán en cualquier época del 
año ordenar, visitas de inspección a 
este Instituto, determinando las fa
cultades que los Subdelegados puedan 
desarrollar en el oficio de nombra
miento.

La .Tunta directiva ayudará, por 
cuantos medios legales» tenga en su 
mano la gestión de dichos Subdelega
dos. ( f^j

Artículo 72. El Pósito, la Asamblea 
general y Junta administrativa, que
dan soimietidas a las sanciones regla
mentarias que establece el Reglamen
to de 27 de Abril de 1923.

CAPITULO XI 

De la reforma y disolución del Pósito.

Artículo 73. Estos Estatutos no po
drán ser reformados imiás. que por la 
Asamblea general extraordinaria/con
vocada al efecto y a propuesta de la 
Junta directiva. Esta Asamblea no po
drá constituirse sin la presencia de 
las dos terceras parte de los asocia

do; la reforma no ¡será válida sin el 
voto de las, cuatro quintas partes de 
los asociados presentes.'

Para que sea fifime el acuerdo tô - 
mado en dicha. Asamblea, será nece
sario la aprobación definitiva de la 
Inspección general de Pósitos y Colo
nización, y en ningún caso podrán de
rogarse los artículos 4.° y 5.° de esto 
Reglamento.

Artículo 74... La duración del Pósi
to; es indefinida. En ningún caso po
drá disolverse si hay doce asociados 
que quieran imiantenerlo. En este, eav 
so, se harán cargo de su capital, con
tabilidad y operaciones y los demás 
tendrán derecho a retirarse en la for
ma que disponen los artículos de este 
Reglamento que a él hacen referencia.

Artículo '715. iBi no hubiere dojce 
asociados que quieran mantener el 
Pósito y se decidiera su disolución en 
una Asamblea general convocada al 
efecto, la Inspección general liquidará 
todas sus operaciones y el capital 
aportado por el Sindicato Central de 
Aragón de Asociaciones Agríodias Ca
tólicas, juntamente con la parte a él 
correspondiente, de sus rentas acumu
ladas, deberán volver al Sindicato 
Central de Aragón, una vez realizado 
el pago y liquidación de todas las 
aportaciones hechas al Pósito social de 
Aragón por la Inspección general de 
Pósitos y Colonización y por el Estado.

Disposición adicional.

A la Junta administrativa le estará 
encomendada la administración de los 
inmuebles propiedad del Pósito, bajo 
la vigilancia de la, Sección provincial, 
debiendo procurar' que el importe de 
los alquileres anuales, sea por lo me
nos igual al 5 por 100 de su valor de 
inventario, del que podrá destinarse 
una quinta parte a la conservación, 
reparación y custodia del inimtueble.

Bi Jos alquileres no cubriesen di
cha cifra, la Inspección general podrá 
ordenar que se proceda al arriendo 
mediante subasta pública.


